
Año GCXLIX.—Tomo III 21 Julio 1910 Núm. 202.—Pág. 333

«WBOCSOH'k^ltBllIINISTS ACION i 
i OÉNt Ointieni n#li« Si j [prlfr«f|»itl* 

Telifonci fiém« Sk640.

VmTA DB BJ®MPLARES 
MinlHarfo de ta Qoberntoldn, píánia INjá. 

Número suelto, 0¡60«

S Ü M A  RI O

Mlnisterio^dela GobWnación:
J ^ e a l  decreto aut(^izando al Minisfrq de este Departqif- 

ménfopára quepréseníe d las Cortés un prÓyecto 
del^y'sóhreComratodeirahhjo, ^

Oirá Ídem id, id, para presentar á las Cortes un pro-  ̂

¡fedioifeleysóMConttatode^dprehdizáje.
Ministerio de Fomento:

Becd ^créto autorizando al Mvmstró^dél Eamopará 
pri^ep^r 4  las Cortes un proyecto de ley so^fe  ̂
creación dp un Banco Éacipnal AgrariOy ped'^o \ 
por las Federaciónés á^rariás catalana y ÍaMi/r, *

Presidencia del Consejo de Ministros.
Meal decreio declarando mal fqrmada la competen

cia suscita^ entre el Gohernador qiml de CuadOf 
iájárU y el Suez mumctpdl de la capital de dicha 
provtúcia.

MihisWío de íá Guerra:
Beal d ^ e to  nombrando Intendente militar de la p ri

mera Región al intendente de Ejercito B, Rafael 
MmeHo y Martínez-Currúcnaga.

Ministerio de Hacienda:
R m l decreto disponiendo cese m  el cargo de Ordena

dor de Pagos por Obligaciones del Ministerio de Ja 
Guerra él trífendén te de E jh cito D. Rafáel Moreno 
y Marfinéz'Currúchagá, y nombrando para susti
tuirle dD , Emilio Diez Arránguiz, dé igual cate
goría. ,

Ministerio de ia G bbernac^
decreto disponiendo que él domingo lé  de Agos

to prdximo se prot^da d la. elección de Senadores 
por la prómnciájlé Valládohd.

0trp concediendo nacionalidád española a l súbdito 
belga p>. Juan tiécoq ¿rnits.

Miorsterio de HÍacteiida:
Bicdéé SdénMsidi^oh'^&o^'s^ dMdre T/íaberse cum- 

¿Hdo ers i/en^aVfde énbdo satisfáhtorio, el servhió 
de: valoraciones correspondientes '^  los años 1905, 
1906  ̂1907;I9p^ yl909f reaíizadfiPOrJaAM 
cdM sujeción á lo préoemdo en las dispósicioneé vi- 

sbb'í̂ é la n^
Ministerid de Itt GbbériiáofómV

trasladando Ééal ór'dén del Minsterio de Fomento 
dtSpóMénáó sé ordéne d  ^  Juntd Btndiéal de la 
Bolsa de Madrid admita a la eutizadón pública, 
con el carácter de efectos públicos, los 5,445 títulos

con qué él Ayuntamiento de Éarceloria UwípRa Ta 
serie D de la Deuda mtinícipal de aquella" ciudad.

MinistérÍD de Instrucclion i^ubílca y' éeífás ÁPÍeS:
Reaf orden disponiendo'jsénQmln’ê  dSDff., 

iéla y MengúaJ, Auxiliar de la oeccwn ff^ 
de la Escuela Normal Superior dejíaesífds dó la  
Cbruña.

Otra dejando sin efecto el nombramiento hecho á fa 
vor de D¿ Antonio Manzano Jiménez para 
cuela de Barcelona, y disponiendo se le expida en 
sulugar él nombramiento de MaesJro¿fi^^rppifdad 
de ¡á Escuela pública elemental de niñosJleJira- 
nada,

Ministerio de Fomento:
Redi orden aprobando el contador de vatios íiora para 

corrientes trifásicas no equilibradas, con hilo neu
tro, modelo D 4 J.

Administración Central:
ÉSTADO. — Asuntos contenclQsos. -r-¿Anunciando, el 

fallecimiento en el extranjero de los súbditos éépa- 
ñoles que se expresan,

!Hi(í[ENbA.--!6irecci¿!n General áél Tesbro M blico 
y Ordenación General dé Pagos dél lis ta d o ^
Noticia de los pueblos y Administrcumnes ékítnde 
han cabido en suerte ¡pé premiof may ores, dp ^a 
Doteria Nacional del sorieo celebrado en el día ¿e 
ayer,

Dirección General de Contribuciones, Impuestos y 
Bentas.—Anunciando por prirmra vez la vacante 
del titulo de Marqués de Aymerich,

Fomento.—Dirección General de Obras Pública. 
Puertos.—ConGediewdo d D, Miguel QmsadU fDó̂

. pez autorización pm a ocupar terrenos en la playa 
de Panazuelos fMurcia),

ídem á í>, Antonio Conde atdprización piara lidem 
Íd. enía playa de Óantoareña (Pontevedr^), .

Otorgando á la Compañía dél Ferrocarril de Lan- 
greó la concesión de una marisma enllalorilla de-' 
recha dél rio Ábroño {Oviedo).

ÁüBZO 1.®—ÉOLSA.—ÍNSTÍTUTO MBTBOR(?ÜUÓGíC0i-t'
Qbsbrvítosio d i  Madrid.—Subastas. —Admí- 
NiSTftAóíÓN Provincial. — AdmínistraoiÓíí Mú- 
ÑiciPAL.--ANbNCios Oficiales deJajGresham,— 
Santoral.—EspectXoülos.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuádros’bstádístíoob de
F omento.—Dirección General dé Ágríciüttira, In 

dustria y Comercio.— de loé efectos públi
cos negociados en iBolsa durante él mes jde Junio

 ̂ último. [ , r
Anexo 3é"^TRiRUNALlBuPBEMO,— SA3U  DB lo  Ci

v il.—Píieflfo ^7.

gisxaaatanLft a a gi yi w ■ ■ ^
m
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PARTE OFICIAL

PRESIDMCU ÜEl COISEJO BE M ISTEOS
S. M. ei R e y  D. Alfonso XIII (q. D, g.), 

S. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. P “ B ^triz, copiti-
núan sin novedad en su i^pprtante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
«rsonas de la Augusta Real Familia.

  DE LA GOBEMACS

BEAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar ai Ministro déla 

Gobernación, para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley sobre Contrato de tra
bajo.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
nnll novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de I t  Gobemteión,

Feriaido leriio.
Á LAS CORTES

El proyecto de ley sobre Contrato de 
trabajo que el Ministro de la Gober^ 
nación somete á la deliberación de las 
Cortes, no difiere substancialmente del 
presentado en 1.** de Noviembre de 1906, 
por el Sr. DávUa. Como obra del Institu
to de Reformas Sociales, ha sido elabora
do después de madura discusión en la 
que se han tenido presentes las enseñan
zas de la experiencia en lo que afecta á 
la  difícil materia de que se trata, tanto 
en España como en el extranjero, y las 
exigencias del progreso de* las ciencias 
sociales y jurídicas que en estos últimos 
años han alcanzado en todos los pue
blos cultos un desenvolvimiento admi
rable.

Sería ofensivo para la sabiduría de las 
Cortes el pretender justificar la impor- 
^ n c ia  que en la legislación social tiene 
cuanto se refiere al contrato de trabajo. 
La complejidad de esta relación jurídica 
•8 notoria. El problema del contrato dé 
tirabajo afecta á gravísimos intereses 
puestos por el espíritu social, moderno 
bajóla tutela del poder público; intere
ses que se relacionan con el bien general, 
y  son de alta trascendencia moral y po
lítica. Ea urgente, pues, encauzar con las 
debidas providencias legales las relacio
nes que la prestación del trabajo estable
ce entre el patrono y el obrero, porque 
esta legislación interesa por igual á la 
dignidad personal de las partes contra
tantes^ al tomento de las artes y las in
dustrias , al desarrollo de la tiq u e é  
nacional y al mantenimiento do la paz 
pública, condición suprema de todo pro- 
greso«

Continuando, pues, la obra de reforma 
social ya incorporada de un modo per
manente á la política española y substan
cial en el pr<rgmma del actual Gobierno, 
urge poner bajo la salvaguardia de una 
ley especial los convenios entre obreros y 
patronos, trazando reglas justas con san
ciones adecuadas, para suplir^absilenciq 
da las partes contratantes y sentar >de up 
modo maniJÚesto y eficaz las racionales 
consecuencias de sus pactos.

El proyecto que el Ministro que suscribe 
presenta á las Cortes, responde á las exi
gencias del problema, tal como se plantea 
en n u ^ tro  tiempo, reconociendo persona
lidad á las Asociaciones para contratar, 
estableciendo normas sobre ladetermina- 
ción del servicio ol^eto del contrato, la 
duración de la jornada, la retribución de 
la forma de pago, evitando los abusos de 
las cantinas y economatos y la reglamen
tación del trabajo, cuidando especial
mente de aquellas providencias que, por 
afectar á la libertad del obrero, á la ca
pacidad de la mujer y del menor para 
disponer del producto de su trabajo y á 
la salvaguardia de la dignidad y de los 
derechos civiles y políticos de las partes 
contratantes, vienen á infundir en el con
trato puramente civil ó económico el es
píritu social y moral propio de la legisla
ción obrera.

Finalmente, los Tiibunales industria
les son, sin duda, la jurisdicción adecua
da para atender en las contiendas que 
puedan suscitarse con ocasión del con
trato de trabajo; pero allí donde no se ha
llen constituidos estos Tribunales habrán 
de someterse aquéllas á la jurisdicción 
ordinaria, sin perjuicio del arbitraje de 
la Junta local cuando las partes lo convi
nieren.

Ha parecido también oportuno estable
cer las reglas á que han de sometérselos 
contratos de trabajo hechos con ocasión 
de los servicios públicos. El Estado, como 
patrono ejemplar, debe ir siempre á la 
vanguardia de todo progreso, señalando 
el recto camino á la iniciativa de los ciu
dadanos. En el proyecto se acude, en este 
particular, á tres puntos principales: la 
duración normal de la jornada, que, aten
diendo la aspiración de todos los traba
jadores del mundo, Se ha limitado á ocho 
horas; la fijación del tipo de salario, que 
se determinará por los técnicos y por las 
asociaciones profesionales, y la protec
ción, en caso de accidente 6 incapacidad, 
después de veinte años de servicio, anun
ciando un régimen de pensiones que será 
objeto de una reglamentación especial, y 
cuyo establecimiento no ha de ser difícil, 
contando el Estado, como cuenta ya, con 
un Instituto de Previsión, especialmente 
organizado para estos fines.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el qüe suscribe, de acueido 
con el Consejo de Ministros, y autorizado 
por S. M., tiene el honor de someter á las 
Cortea el siguiente

. PROYECTO DE LEY

 ̂ Artículo 1.® El contrato de trabajo 
tiene por objeto la prestación retribuida 
de servicios de carácter económico, ya 

: sean industriales, mercantiles, agrícolas 
ó domésticos.

( i u e d a ^ ^  ̂ íO-bargo, excluidos de las 
I dispQsictonss de esla ley los contratos de 

trabajo, m  cooperación ó comisión, los 
servicios accidentales ó sueltos y los de 
obra por ajuste ó precio alzado, realiza
da fuera del establecimiento ó explota
ción, ó de la acción directa del pationo, 
los cuales se regirán por los preceptos 
legales de las legislaciones civil y mer
cantil.

En cuanto al trabajo de las mujeres y 
de los niños, se estará á lo prevenido en 
la ley de 13 de Marzo de 1900 y del Re
glamento para su aplicación de 13 de 
Noviembre del mismo año; y en cuanto 
al aprendizaje, se estará á lo que dis
pone la ley especial referente á esta ma
teria.

Art. 2.® Pueden contratar la presta
ción de sus servicios los mayores de ca
torce años;, pero los menores de dieci
ocho necesitarán la autorización por el 
orden que se indica; del padre, de la ma
dre, del abuelo paterno ó del materno, 
del tutor, y á falta ó en ausencia de ellos, 
de las personas ó instituciones que hayan 
tomado á su cargo la manutención ó cui
dado del menor.

El patrono contratante comunicará á 
la Junta local de Reformas Sociales, 
dentro de las veinticuatro horas, los con
tratos de trabajo que celebre con meno
res de dieciocho años.

La mujer casada podrá contratar la  
prestación de sus servicios con la auto
rización expresa ó tácita de su marido. 
Si éste la negase, podrá la mujer solici
tarla del Juez municipal en comparecen
cia y con citación del marido.

El pago de su salario hecho directa
mente á la mujer, es válido, salvo la opo
sición del marido, declarada antes de 
verificarse aquél. En este caso podrá la  
mujer solicitar del Juez municipal, en 
comparecencia y con citación del mari
do, que la autorice para recibir el sala
rio y para invertirlo en las necesidades 
del hogar.

Qaso de separáción legal 6 de hecho, 
la mujer no necesitará la autorización 
del marido para contratar ni para perci
bir la remuneración de su trabajo.

Art. 3.® Si el contrato se celebra en
tre el patrono y un Sindicato ó Asocia
ción á nombre de los obreros, esu» colec
tividades serán directamente responsa
bles de las obligaciones contraídas por 
cada uno de los trabajadores, y tendrán 
asimismo la personalidad necesaria para 
ejercitar los derechos que á éstos correa- 
ppndan,

Art. 4.® El contrato del trabajo puedo 
celebrarse por escrito ó de palabra. Bn

D00B
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éáté Último caso, cuando no puedan pro ‘ 
barselas condiciones^ del mismo, se en* | 
tódb rá  celebrado cob arregló á las dis- 
fí¿rsMones de esta ley y á los usos y coe- 
tóm br^ del ofícib en lâ  localidad.

Bétos cotóratos están exéntois de los 
ífepiléétééde Timbre y Deredios réales, 
pero se extenderán en papel de ofició. '
' Art.. 8 .̂  El contrato dél trabajo ptíede 
cáóbrárse por Hempo indefinido, dón 
fifaóióñ de plazo ó para obra determi
nada.

i¿rt. 6 .® Son condióiónes especiales'de 
éáté contrato:
- 1 .® La determibáción tan precisa 

cómo sea posible en cada casó del servi
cio contratado. A falta de determinación, 
B0 estará á la costumbre del oficio, según 
sea el carácter dé los servicios contra- 
tádospi '

La expresión de si el trabajo se 
M'dé prestar por ünidád^de tiempo, por 
unidad dé obrá ó por tarea;

'8 .̂  Él señalaibiento de la cuantía y 
fóM a db pago de la remuneración con* 
v é ú i d a i '  ‘ ■'

Airt. Cuando no se pacte otra dii- 
rációii do la jornáda ó no se halle déter- 
mfiiáda pór una ley especial, se entende
rá* que aquélla es de ociio horas por día.

En los servicios domésticos, de nave
gación y agrícola, la duráción dé la jor
nada, á falta de pacto expreso, se deter
minará por e! usó.

El contrato en que se estipule una jor
nada inhumana por lo notoriamente ex
cesiva, dada la índole del trabajo, será 
ntilo.

Art. 8 .® En la retribución del trabajo 
por unidad de tiempo sólo se atenderá á 
la duración del ^servicio, independiente
mente de la cántidad de obra realizada, 
áunque debiendo trabajar el obrero con 
la iUtensidad adecuada á sus condiciones 
y género de ocupación.

En los trabajos por unidad de obra 
séló se atenderá á la cantidad y calidad 
de la obra y trabajo realizado, pagándo
se por piezas, medidas, trozos ó conjun- 
fea determinados, independienteníente 
del tiempo invertido. Si se htibiei’e e$ti- 
pUíádo plazo para la realización de la 
cW  ó trabajo, dentro de él deberá ter
minarse.
■'^I^abájo por tarea consiste en la obli- 

¿aétóh del obrero dé realizar un míni
mum de obra en la jornada ú otro perío
do! Üeterniihado.

*AH. 9.® La retribución del trabajo 
prestado en cualquiera de las formas 
ihHiéadas se hará efectiva en monéda del 
ctiráo legal, salvo en la agricultura y ga
nadería, en las cuales podrá ser la retri
bución mixta de numerario y de especie, 

perjuicio de lo que se dispone en el 
n íí¿ep  4.  ̂del artiCuio 15.

'feerá válido, el pago hecho a la mujei 
oásffda si no consta la oposición del ma- 
rf(|S/y ai nienor si no consta la óposí- 
‘ r^él pádre, dé lá inádré, y, m W

casó, de las personas enumerada^ en e l  
artículo áV® '

Art. 10. El pago dé la retribución ha
brá de hacerse por semanas, si fió se pac*' 
tk otra bosa en contrario, pero'sin que 
pueda en ningún caso éxcedér el plfezó • 
dé la quincena. Tratándóse del servicio 
doméstico podrá haceiée pbr meses.

Att. 11; No. podrá verificarse el abono 
de salarios én lugar de recreo, taberna, 
cántiná ó tiénda, sáívo cuando se trate de 
obreros empleados en alguno de esoS es
tablecimientos.

Art li l  Désde la promulgación de 
esta ley queda annladá en * ios actuafés 
contratos dé trabajó, y prohibida para 
los que en adelante se celebren, toda 
condición que directa ó indirectamente 
obligue á los obreros á adquirir lós obje
tos de su consumo en tiendas ó lu g res  
détérminadós: *

Art. 13. Se exceptúan de lo prevenido 
en las disposicióhes anteriores los ecóno" 
matos organizados por los patronos ó 
empresarios de trabajos para surtir á 
los obreros que enipleen, siempre que 
se acomóden á las prescripciones si-' 
güientes:

1.®* Libertad absoluta del obrero para 
aceptar el suministro;

2.® Publicidad de las condiciones en 
que éste se haga;

3.® Continuación del suministró mien
tras el obrero no sea despedido;

4.® Venta de los géneros al precio de 
coste. '

Los Inspectores del trabajo quedan au- 
toiizadós para exigir cuidadosamente el 
cumplimiento dé las condiciones indi
cadas.

Para que los económatos á queso re
fieren las disposiciones anteriores pue
dan funciou.^r, será* precisa la autori
zación de la Junta local de Reformas 
Sociales.

Art. 14. El patrono ó sus encargados 
y el obrero se deben recí|>rocamenté res
peto y consfderación.

Art. 15. El patrono ó empresarió que
dan obligados:

! ' 1.®  ̂A observar en la instalación dé la 
industria los preceptos légalés sobre hi- 

I giene;
I 2 .® A emplear todas lás precauciones 
] convenientes y los medios adecuados 
J exigidos por la legislación vigente para 
I prevenir accidentes en el usó de las m á- 
tquinas, herramientas y material;
1 3.® A satisfacer puntualmente la re
tribución convenida, y, en caso dé demo
ra, á pagar además al obrero la cantidad 
que corresponda por el interés legal esta- 
blecido;

4.® A atender á la alimentación, ves
tido y trato del obrero, cuando viva con 
eí patrono, de una manera adecuada á ia  
posición de éste y conforme al uso dél 
lugar.

Art. 16. El Reglamento de la industria, 
que seAá éipueStó éh átoo vísibiendel

* liígár del trabajo, contendrá los siguien- 
j tes extremos:

It® Expresión Clara y  pr«5isa dé las
horas dé principó y fin de la jornada 
del trabajo y de los días y horas dé des
cansó y aiimenfáción;

2 .®* Iristruócibnes para lá limpieza de 
la maquinaria, aparatos, talleres y loca
les, y tiempo y mbdó elr que ha de ha- 
cersé; con indicación dé lás medidas de 
precatíéióii qué sea eonVéníente adoptar;

3;* Fijációú délos díás de págó dé los 
jornalés y de lós de éúttégá dé las obras 
pór íós obreros que trabajan á domicilio;

4.°' Prescripciónes so b re  seguridad, 
higiene, moralidad y orden en los lóca
les de trabajo, é indicación práctica de 
los primeros auxilios que ̂ deben prestar
se á los obréros en caso de accidentes, así 
coino las precauciones más elementales 
para evitarlos, todo en relación con las 
industrias de que sé traté;

5.®' Cuantas condiciones regulen las 
laborés én eL estableciihíeato, siempre 
que no québi^hten hingútí precepto de 
la legislación relátivá ál trábajp.

Art. 17. No podrá imponerse otras co- 
rréccioues por la infracción de los Regla- 
méntos, que las previstas en los mismos.

El total de las multas impuestas por 
vía de corrección al obrero, no podrá ex
ceder pór día de la sexta parte del sa
lario.

Las multas ó correcciones deberán no
tificarse á los interesadós él úiismó día 
de su impósíción, y, rio siéndó éáto pqsi- 
ble, en el píazó ihás breve. Dichas muítas 
ó correcciones se anotarán en un libro- 
registró; én él se cónsigriarán; con el 
nombre del obrero, lá corrección im
puesta y e l  motivo de lá misma.

La anotación en el libro-registro do la 
correccióii deberá ser aprobada por el 
Director-Jefe de la empresa ó industria 
antes de hacerse efectiva. Este libro-re- 
giétro se pOüdrá dé maniftesto, sin excu
sa alguna, á las personas encargadas de 
la itíSpécCión del trabajo cuantas veces 
éstas lo exigieren. Las multas podríin ser 
condonadas.

Éb prodacto dé las 'múltás cobradas 
i habrá de ser empleado en benefició de 
j los obreíos, y para elió se llevará la de
bida contabilidad; ^

Art; 18. Nó pícídra hacerse descuento 
ni redttccidtt de parte alguna dél salario 

i don las dosfiiíi^ééxcepciofiás algriientes: 
L® Por multas en que el óbrcro haya 

\ iíicurrido cónfórhíe al Regiáiiento de la 
5 industria;
; 2 .® Por disposición dé las Aútoridades 
judiciales ó admiriistiisttiváSí ^

Art. Í8 . El obrero acepta, eri ló que 
' concierne al objeto dél trabajó, la autm*i- 
í dad del patrono y dé las peireonas en 
; quienes ósté délegue, y sé obliga:
5 1.® A cumplir el Reglamento estable
cido para la industriá ó trábsqó;

2.® A pOner en la obra e l esfuerzo quo 
correspmida al s^ icioeón tra tado ;
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3.“ A trabajar en los casos de urgen- ^  

cia y circunstancias anormales de la obia 
por un tiempo mayor que el fijado para 
la jornada ordinaria^ á c^mbio de recibir 
mn aumento de salario, que sea por cada 
hora de trabajo extraordinario mayor de 
un 50 por lOOaomo mínimum, al corres
pondiente,i or4jaj^Ía; .:

4.° A,.inAWhia«í .al,5j?abrbnb, Af 
perjuicios quy>4 eQ.0Jr^iae,pQr ,de^cuj(jlo 
calificado .ea^etqüsiíaejq, de ¿ s  naáquLaas,.
herramíW)ía»»;4lW: A ja®
órdenes. reeibjÁiP, A® *P‘
cienes ú omisiones no previstas ep .al 
Keglaiaaéfl'^,,Íi«b^ja*«9,,^íregidas 
por las lauj.taa AW, eh iAl sa-hay an seña
lado* , y j  

Art. 2b.
en daüo.Aa-.pMWÍlffat.ÁP' las . partes el
ejercicioi4ftA®?iAPí'^P9A9S ° PP*̂ "
ticos.’’ ■ .ijieqUho ,;'!i OI '■ . i-i../:

Art. 21. Los ,gí^4j<iPíl îB9í A®?(
vengadoey,poí5,^SfiPff5a#4P®.^®^iA^®
al objeco ,̂ al 41íiinp¡
afto, SO deojiaran. preferentes ñu-íoAP? 
casos de ctqpjc^fil^jjpia,fP P^^Ájtóa de ca,-¿ 
ráct0r,civi}i4,.fi?j^c^Ptíí.,,,, ,

Para
clasm,oad%^y ;Aas,“^ ? W
s i g u i e n t e : , >/. i r .  ■

1.°. óa?W i^-P^P i^ '^A ete^in inadf^ 
bienes..»n3i,ebjps, infiííiyjSniAolpft ®.A®̂
mero 1.° 4él., n^APulo, L922 del Código, 
Civil, cop,,,;apl\pa9Íón en,ilHí 4 4 ,pá
rrafo últímp de, áioho artículo;

,2.»

tículo’ A®,
tuviesen ■

3,° .®í> ÍPtíá.^;
del número 2.“ del artículo 1.924 del Cp-,
digO’CiviiJe r.í , •

4.0 Si Í^.^««acpry^oia4uera,4e cfádi-, 
tos mercantiles, los créditos de qite ,se 
trata seqonsiAai'#i‘fel'P®WWA!ápa Piilú 
letra Cdoln4pWR«,b.°44. FÍlP4P^^? A4
Código de Coín§xAÍo,,.f„,, , .

Jj8s demandas so.toe fsipa créditos no 
podrán iníerpOJ»rso,. sino por el obrero 
acreedor ó BUS'herederos. . .

5 °  Laavin4e»iuw»®iPn‘i^^‘14.®iwn*‘ 
das líúr la lay de Aecldentes del Trabajo, 
para caso .de.JnuPrt» Api obrero, háHanse 
comprendidas, si existipse .segurq, en la
exención. resj^^ |Sf,r^IaR U ici8U PS de
herederos,,djAf5J^f4PíS^n^lí^^^5¿^!’®“
conocida
d e O p m e r ^ i f t , , .  .

Art. 22,, Cj»*«Ao,nof^,fenbioS«r®lW{í. 
pUizo para la dümclón del conttatq, é^te 
podrf rescindirse:,

1.0 Por muqid»;,inow®4AíiA doolar 
dalegahmeníe.AiiftlfiSWiM®

2.® PoT,MttO.WUí»ÍAnídft,d^pbf?.aOPt;‘ 
dada Pon«Í-?‘dSP“ P4 4  de,, 
:lní3endiOíí e n p lp # b  óonnbiniOf.otto.ac-.

f'c •■i.-v'''.'
3.® PordliSPfiAldíAWFWI^OM»
4.” PoTT0l«»t»d:4djPÍ|Ol?«AP'
Art. 2%i, F0l»B#«?Ml4fií

la obra habrá de anunciarse por el pa
trono á los obreros con una anticipación 
de pchp días por lo menos. JEl patrono 
podrá, sin embargo, despedir al obrero 
en cualquier momento, abonándole el 
jorqíd correspondiente á ochp^díaso  ̂ , 

A rt,24. De igual mpdo ha de anunciar 
el obrpro su  prcpó^tp dp rpscindic el 
contrato ophp días antps de abandonar 
el trabajo. ]SÍobrero,podrá,sin,einbar«o, 
despedirse en cualquier nipniento abp- 
nando al patrono el jprnal porrespon- 
diente á ocho días.
, A rt 25. Cuando se hubiere fijado ob

jeto deternainado ó plazo para la dura* 
ción deí contrato, éste sólo ppdrá rescin
dirse: .

1.° Por causas independientes de la 
voluntad de las partcis;

2.® Por el mutuo disenso;
3.° Por cualquier otro motivo debida- 

inen^ jua^iflcado,
SprÍTi piotíyos ,de esta.cl^p para el pa

trono: Jas faltas injusttócadas de puntpa: 
lidad 9^F®'
rq; ia .dispipíina ó desobediencia, de. éste, 
á ̂ ids regÍ¿n?>¿¿t9S de la industria, y las 
injurias 6 malos tratamientos por parte 
dql obrero contra el patrono 6 sus, de
pendientes ó contra otros obreros.

Art. 26. El pbrero tendrá el derecho 
de rescisión: por injurias ó malos trata
mientos por parte del patrono ó sus de
pendientes; por fal^a de pago'ó de pun
tualidad en el abono de la remuneración 
convenídá; por exigirle el patrono traba-, 
joa distinto^ del pactado y por la modifi
cación del Reglamento establecido para 
ql trabajo ál celebrarse el contrato, ó por 
inisumplimíento del mismo en lo relativo 
á las horas de entrada y  salida del tra 
bajo.

Art,. 27. í No serán motivos de resci
sión: lá inhabilidad del obrero, si no se 
funda en la pérdida de facultades ó apti
tudes que se hayan tenidp en cuenta al 
tiempo, de celebrarse el contrato, ni las 
condiciones que impusiera el patrono qn 
cuanto á la forma del trabajo, si estuvie
ren conformes con las previstas en el cqn- 
trqto ó en el Rej^lamento anterior á él. ó 
cop el uso, tr^táhdqqe de Igs faenas agrí: 
colas.

Art. 28. Tantp, el patrono como el 
obrero han de indemnizar á la otra parte 
lo | peqpicips que le irr^^ por el in
cumplimiento de las obligaciones pon- 
tratadas.

Art. 29.  ̂Np será váildá la

nizacíonqs á que tenga derecho por acci
dentes del trabajo, perjuicios ocasiona
do^ por incunxpiimientp del cqn^áto ó 
despido de la obra.

Art, 30. ta s  cuestiones que se susciten ̂ 
acerca, de la inteifpr^^  ̂ ó cumpli
miento de ios contratos deí trabajo serán 
deMdfdas por los Tribunales industriá-

‘ someterse al arbitraje de las Juntas loca- 
I les de Reformát Sociales.
! En donde los Tribunales industriales 

no se hallen constituidos, conocerán de 
las cuestiones á que se refiera el párrafo 
anterior los Jueces de primera instancia,

£1 pbrero podrá pedrr que sea oído el 
Hinislc^io Eispal,

í^as sociedades o b re ra s  legalmente 
constituidas podrán representar en ju i
cio, al obrero que á  ellas pertenezca, pre
via la conformidad del interesado.

Art^ ?l. . No sprá obligatoria la cartilla 
ó título profesional para el trabajador; 
pero éste.^tendrá dorfObo para obtener 
del patrono A quien se haya servido una 
declaración escrita dolos servicios pres
tados.

Art. 3?. Podrá también pactarse la 
concesión de premios del trabaj o por la 
mayor cantidad de obra realizada y la 
eleyacióp, gradualdp ^alarios en 
ción con los servicios jdoi pteero.

Art. 33. Podrá también pactarse la 
participación de. loa obreros en los bene
ficios de la Empresa, estableciendo, con 
la debida claridad, las condiciones para 
tqner derecho á ia participación, el cese 
en este derecho, la fijaqián déla cantidad 
repartible, la forma de distribución y la 
aplicación de los fojndoa distribuidos;

Art. 34, Lqs contatos de trabajo cele
brados por la Administración del Esta
do ó á nombre de ésta, se ajustarán á las 
siguientes condiciones:

1.® Se otprgarár^ sieiniírq por tiempo 
ó para objeto, determinados;

2.* La duración normal del trabajo 
s ^ á  de ocho horf^s. En > circunstancias 
extraordinarias ó por motiyos de urgen-, 
cia, dépiarqdos por el Director de la 
obra, ó por tratarse de trabajos en des
poblado, podrá señalarse una duración 
mayor á la jornada, pero en este caéo se. 
aumentará el salario con el correspon
diente á hora y media de trabajo por 
coda luna de las horas que excedan de la 
ordinaria.

Las horas extraordinarias, tratándose, 
de trabajos en despobladOi no podrán ex-, 
ceder de dos;

3.  ̂ Los salarios se fijarán con arregla 
á los informes pedidos á ios técnicos y d 
las Asociaciones gremiales ó representa*, 
ciOnes de los obreros doddP.l®^
Guando no se hubiere seáalaao tiempo, 
en el conirato y se trate de obre dq lw - ‘ 
ga duración, los salarios se jen tepd^fo j 
establecidos por un añq y  se, rectídcarto 
al cabo dé él.;

4* El salario se pagará precisamente 
en niunerarÍQ y por sémánasF Cuando sq 
trate de trabajos en despoblado IW d^ 
pagarse por quincenas;

5.* En los casos de ei^ermeda,d grave 
del obrero no comprendidos en ía ley do 
Accidentes del trabajo, tendrá q^uól de
recho á ser asistido por las instituciones^ 
de la beneficencia del Estado^ d de la p rp r , 
Tinci^ á perdbiF durante íjuii^ce
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tóitáá de‘̂ str áalario óTdítíarioy á que se 
le reseHré dúránte do® fieles su püéstó 
éá el trabajo;

8.®̂ Cón las multas qtié cóhfdl^m^- §l 
los Reglamentos se impongan á íóS bfete- 
resi sé éónstitüirá'^ft í6Édd;^4lUé bá de 
repartirse anualmente en#e fos'trtbttja- 
dores que se d i s t i n g a n W é t i  
Oéédueta ó estén^ más  ̂bébééitSdfas. -La 
mitad de estos preúítoá Se adjudibárá 
pbr los Directores deMa ófers, y la otta 
mitad por el voto de ios obreros qué á 
eRa cóncurran.

Art. 3d. En las'obras y Ser vicios pú
blicos que se éjécúten'pbr contraía, se 
impondrán eSas ooridiéiones en los con
cursos y subastas, y se graduará la ftan- 
m exigida, de manera qite Aseguro el 
Cumplimiento de tales óbligáciones.

Art 36. Al cabo de veinte años de 
tiíábajos en fábrica Sj tálleres, ársenalés 
^ Estado, justificádos en la
Ibrma qiio sé establezca en los Regla
mentos, el obrero incapacitado para se
guir trabajando, tendrá derecho á que el 
Estádo le abone una pensión de retiro, 
Wtalicia, equivalente á la cuarta parte 
del salario lúáyor qué durante dos años 
haya percibido, salvo que por leyes ó 
reglamentos especiales no tuviese dere
cho á pensiones más ventajosas.

£a pensión, én todo caso, no será infe
rior á Una péseta.

El derecho á una pensión, adquirido 
por el obrero que durante veinte años 
ti^ábajó en los indicados servicios del 
Estado, se transmitirá á su viuda y á sus 
hljóó menores dé dieciséis años.

Madrid, 16 de Julio de 1910.=É1 Minis- 
^  de la Gobernación, Fernando Merino.

r e a l  DEGEETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Gobernación para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley sobre Contrato de 
Aprendizaje.
"Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 

mil novecientos diez.

It Uinistro de la Gobernación,
 ̂ íefnando Merino.

A LAS COETES
Entre los aspectós de la vida obrera 

que reclaiñan con urgéiicia la atención 
del legislador, es uno de los más impor
tantes, el que se refiere al áprendizaje, 
cuya trascendencia en el orden peda- 
gégico, jurídico y económico no es pre
ciso encomiar á ninguna persona culta. 
El aprendizaje pasa en auestra época por 
un período verdaderamente crítico. En 
En nuestro país, el aprendizaje organiza
do apenas existe, y así ha podido decir 
un autor que «los niños obreros, ocupa
dos en tareas que nada tienen que ver 
Con la profesión de que se dicen aprendi-

‘ ceé; "sé tóm an, pór Sügestlón íei'medid 
ambiente, aprendiendo de un mqdó és- 

I pbrádico y'cii!etitísfancial ló que vén, Sin 
I regulAfldád m dísceimimiéíito». ' '

Al abüsb ̂ del ántig^uó régiiiién cqrpqrá- 
tiVd’én eSté párticuTar, Üá s§ústitufdo fin  
tótáf ál^hdoáó dé fó'íá’ of^nizáción An 
lo qüé Se refiere A M fériá de ̂ íán giráfiSé] 
Íntéíérf'cóhió bS fá fBriáafeióíí ̂ rtifésíonál 
de' los "arfésános. • -

Conviene pués,'y'cuadra' perféctámen- ' 
te con la política social moderíia, poner 
mano en este probleSrña, procurando, por 
todos los médids de qUe pttede disponer 

Poder público, que se favorezca él 
aprendizaje,para completar la insufl^ién-, 
cia de la enseñanza técnica escolar con  ̂
lá experiencia del taller, donde el futuro 
qbrero ha de iniciarse en las arduas in-\ 
cidencias de la difícil vida del tral aj o.

En el orden jurídico, es la primera obíi-| 
gación del Estado en éste punto regular, 
el contrato de aprendizáje, cuya singu-^ 
lar naturaleza, por la índole de las partes 
que en él intervienen, exije normas m uy, 
especiales. Ha de cuidar, en efecto, el le-, 
gislador de que queden siempre debida
mente garantizados los derechos de maes 
tros y aprendices, particularmente los de 
estos últimos, que, por ser de ordinario, 
menores de edad, están más estrecha
mente amparados por la tutela deí Poder 
público, el cual ha de evitar que, con oca
sión déla en<^eñanza, sean explotados los 
niños, cojBvirtiéndose el aprendizaje en 
un medio fácilí®imo de obtener gratuita
mente los beneficios de la mano de obra.

En el proyecto que el Ministro de la 
Gobernación tiene el honor de someterá 
las Cortes, y que es el mismo presentado 
en 1.° de Noviembre de 1906, el Instituto^ 
de Reformas Sociales, que lo redactó, 
después de un prolijo estudio de la ma
teria, ha procurado establecer aquellos 
preceptos que deben regular las condicio- . 
nes del pacto, así en lo que se refiere á la 
capacidad do los contratantes como á los 
derechos y á las obligaciones de los mis- 
mqs, no sólo en el orden puramente téc
nico y económico, sino también én el 
educativo, pues, por la índole de las per
sonas que en el coí venio de aprendizaje 
intervienen, en modo álgúho se puede 
eludir el aspecto nioraí del problema, eñ 
el cual tiene el Estado, corno tutOí* emi
nente de los oiüdádanós, muy altos y 
trascendentales deberes que cumplir. 
Se atiende también en el pioyecto á esta
blecer la fofml del contrato, su rescisión, 
y la íufisdicción que ha de entepder en 
la aplicación del mismo, y qué es la de 
los Tribunales industriales, donde los 
hubiere, y, en su defecto, la Justicia mu
nicipal.

Entiende el Ministro que suscribe que 
el proy ecto así concebido atiende á las 
exigencias del problema social á que se 
refiere, y fundado en las precedentes 
cónsideraciones, de acuerdo con el Com 
sejo de Ministros, y autorizado por Su

Majestad, tiene el hcUfor de someter á las 
Cortes el siguiéñte

■ 4  * .
, NATURALEZA Y OBJETO PBL «OSÍTRATtT
Artículo 1.® El cOíftMtó’̂  Aprendiz 

zaj e' e s  uqúel' en q[flo*ól íée obliga
á enseñar pMtóieÉnieAtê p̂oi?'  ̂ĵ í ' ó ‘ por 

oficio^ ó á lavéz?qué^
utilifca el 'trabáje del qA«r* a p i% tím e 
diando ó uG reta1bübiófer^’1ienipô >’d0ter- 
miñAdo;

' Eu^^sta disposición .ée'tolla  ̂ coUípren - 
dido el apré'ndíiíajé'del^cómBreio, y tam
bién las aperaciotí'es agrícolas étt que ser 
haga uso dé “tlféuátfibda* ■

Art. 2.® Ténlendo esté ccmtralo por 
objeto la enseñanza é ihstrücción del 
aprendiz^ cuándo» rió se estipule remune
ración aígüriá á f a v o r " ó  del

í !tábléce está lé^:
Art ''Cuátido • W  i(^  de

alojamiento, alimentación;' Hî éBtldb, asife-

rá qüe las trés primeras obligaciones 
qúednn â cargó' de ios pádt^é ó fepre- 
sáitantes do lós' ápféúdibéái y it» restan
tes á cargo de m aestros^ pitrónós, con 
el aléanée y'i'iíérisión qhe' esta ley les

Las indeitittiisacioiiés débídás por ios 
cásos de céSes ó réscísíón^deí éónttarto 
serán de cargo de la parte ' iiifractorai 
con aéréglo á lo eStipuládo 6 á ló 'qiie re 
siiélVari lós Tribunales A quiébeé éorres 
pónda.

Art. 4.° El tiempo de válidez dél con
trato no podrá excédor*"de‘ ¿uatro años 
en cada caso,

Para computáríó so teü&r&íi éfi' cuétitffi. 
los diversos contratoé celebrados por él 
aprendiz para el mismo c®líó y óbn el 
mismo patróíió 6 máéstíÓ. ' 

xVrt. 5.̂  Gótnó paite del tiéínpo de
aprendizaje se contará el período de
prueba, qué siénipre debe establecerse, y 
que en ningún caso podrá* éxceder de 
ddsiri^S. ’ '

' . y. “ 'r -'.y
P ARTÉÍg' OblSTriATAN'irÉá ? '

Art. 6.® Son partos córitrâ ^̂ ^̂  en 
todos los casos; el patrón ó ó máésVo y el 
api’endi? ó el representante de éstó, con 
arregló á h\ préseqte ley, "

'  ̂ I I I "  ’ , "
DEL PATItONO Ó MAESTRO 

Árt. 7.° Cualquierapéraónapuedé con
tratar como pátrórib ó maestro cuándo 
se palle en el disfrúte de los dói^chos 
civiles y  no esté conipr<íiidida én lás pro
hibiciones que después se ostablecerán.

Art. 8.® La mujer óásáda' iíécesita el 
permiso de su marido; á meneé de éstar 
autorizada para ejercer tiu comercio que 
necesite aprendices.
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- l y  ,
DEL APRENDIZ

Art. 9.® Para contratar su aprendizaj e, 
la  mujer casada necesita el permiso de 
su marido.

Art. 10. El niénoí^ de 'diééioehé áños 
©o puede oontrataT^ * su aprendizaje sino 
mediante la x^epresentación de su padre, 
madre ó tuter, y  en defecto de estas per
sonas ó cbn autoiizacién sujra, de la de 
aquellas que tengan á  su cargo la ma- 
nutenbidnyeilidado del menory 

Art. 11. Los menores sometidos á una 
Sociedad' dé Ixatrcmato ó á una persona 
determinada qxiw^esaniente por ios pa
dres, pueden ^contratar, representados 
por éstas, el aprendizaje.

’ y  Y  ■ ■
' ~ D E D l^ S  lY pnRBCHOS DEL PATRONO 

6 MAESTRO Y DEL APRENDIZ 
Art. 12* Los deberes y derechos del 

patrono 6 maestro y deL aprendiz serán 
los estipulad(^ en el contrato respecto á 
alojamiento, alimentación, vestido y á 
todas las demás cisusulas que libremen
te se convengan con arreglo al artículo 3.* 

Art. 13. La duración de la jornada de 
trabajo será la determinada en el con tra
to, siempre que no exceda de la que ñjan 
las leyes, teniendo en cuenta el sexp y la 
edad del aprendiz.

Cuando no se estipule nada sobre este 
extremo, se entenderá que habrá de re
girse por los usos locales para la indus
tria ó trabajo de la instrucción del 
aprendiz, ^

En caso de discordia resolverán los 
Tribunales industriales si los hubiese, la 
Junta local de Reformas Sociales, y en 
último extremo el Juez municipal.

Art. 14. El patrono ó maestro está 
obligado á la vigilancia del aprendiz den
tro del taller y fuera de él, hasta donde 
sea posible, para corregir las faltas ó ex
travíos en que incurra en perjuicio de su 
enseñanza y de sumoralidad.

Deberá dar parte al padre ó encargado 
cuando su autoridad no alcance al reme
dio ó se trate de hechos de importancia.

Art. 15. Está obligado el patrono ó 
maestro á facilitar la instrucción general 
que sea compatible icpn el aprendizaje 
del oficio elegido, principalmente en la 
asistencia á escuelas técnicas relaciona
das con la industria.

Cuando el aprendiz no sepa leer ó es
cribir, déberá dejarle dos horas ál día 
para asistir á la escuela correspondiente.

También deberá dejarle el tiempo pru- 
deacialmeute ne^sario  para que pueda 
cumplir con sus deberá religiosos.

Art. 16. En caso de enfermedad ó de 
accidente no previsto, está obligado él 
patrono ó maestro á dar aviso inmediato 
á los padres ó encargados,

Art. 17. El aprendiz debe obediencia 
al patrono ó maestro en cuanto se r e í  ere 
á la instrucción que recibe, al trabajo re
lacionado con eUa y ál cumplimiento de

Mas obligaciones estipuladas en el con- * 
trato.

Art, 18. El aprendiz debe asimismo al ? 
patrono ó maestro consideración y res- j 
pqto, y está obligado á conducirse cpn ¡ 
celo y fidelidad en sus relaciones con él. J

Art. 19. El aprendiz está obligado A f 
jcumplir el tiempo señalado para el apren^ ¡ 
dizaje, siempre que lo exija el patrono ó 
maestro, adicionando al efectivo de ser- } 
vicio el que corresponda ájnférmedades ¡ 
y licencias.

VI
EORMA DEL CONTRATO

Art. 20. Estos contratos se formaliza
rán por escritura pública ó pór documen- 
ito privado.

El Reglamento determinará la formá 
de registrar estos contratos.

Art. 21. Los contratos debeiícoiiipTén- 
der los nombres y apellidos, edad y do* 
miéilio del patrono* ó maestro y del 

, ‘aprendiz.
 ̂ Los nombres, apellidos;* enad, profe- 
, sión y domicilio del representante dél 
j aprendiz, en su caso.
' El oficio ó industria que sea objeto del 
' i aprendizaje.

; La fecha del contrato y la del principio 
‘ del aprendizaje.
I La duración del período de prueba y la 

total del aprendizaje.
* Las condiciones de manutención y 

Jálojairiiento cuando corran á cargo del 
patrono ó maestro; las de> as^tencia y 

 ̂ tiempo que podrá ded ica^^  láprendiz á 
;sü instrucción fuera del taller, asi como 
iol que se le dejará‘Ubre á los efectos del 
articuló 15̂  y ia  remuneración á favor del 
aprendiz ó del patrono ó maestro cuando 
se estipule.

Los contratos deberán firmarse por el 
patrono ó maestro y el aprendiz, y por 
el representante de este ^último cuando 
lo necesite, y si alguno de ellos no supie
re firmar, por do^ testigos.

Art. 22. Estos contratos están exentos 
de los impuestos de Timbre y Derechos 
reales;ipero se extenderán en papel de 
oficio.

Art. 23. El hecho comprobado de exis
tir relaciohés deiaprendizaje por tiempo 
que exceda de un mes, bastá, mientras se 
formalice él contrato, para hacer efecti
vos los derechos y obligaciones que con 
carácter general esta léy, entre patrono 
ó maésfro y aprendiz, establece

Art. 24. En ningún caso podrán los 
patronos ó maestros recibir aprendiz al
guno sin celebrar previamente el contra
to en la forma establecida eá esta ley.

VII
RESCISIÓN DEL CONTRATO

Art. 25. Durante el período de prueba 
puede rescindirse el contrato á petición 
dé cualquiera de las partes, haciéndolo 
constar en el instrumento otorgado.

No procede en casos tales indemniáia-

ción alguna, á menos de hallarse expre
samente consignado en el contrato.

Art. 26. Puede rescindirse, sin dar 
lugar á indemnización, por las causas si
guientes:

La muerte de uno de los contratantes.
El paso de cualquiera de ellos al ser vi

cio militar forzoso.
La enf ermedad contagiosa ó repugnan-» 

te de una dé las partes contratantes.
La enfermedad que dure más de seis 

meses.
La condena por los Tribunales en cau^ 

sa criminal. ^
La muerte ó la ausencia prolongada do 

la esposa del maestro ó patrono, ó de la 
mujer que autorizase con su presencia.el 
trabajo, tratándose ^e \ aprendizaje-de 
niñas ó jóvenes del séxo femenino, siemr 
pre qüe haya fiindamento para estimar 
qué ésá circunstancia se tuvo en cuenta 
ál celebrarse el con trato.

Art. 27. Puede réscindlrse el contrato 
á petición de parte;

Por falta continúa ó repetida de una 
de las partes contratantes á las condicio
nes estipuladas.

Por abusos ó dureza del patrono ó 
maestro en el trato qüe dé al aprendiz.

Por desobediencia ó faltas graves re
petidas del aprendiz.

Por incapacidad de éste, ya provenga 
de falta de salud ó de condiciones.

Por deseo manifiesto dél aprendiz de 
dejar el oficio. _

Por traslado dé la industria á distinta 
población.

Por trasladar su residencia á otra lo
calidad la familia dél aprendiz.

Por matrimonio del áprendiz.
En todos estos casos, si no se llegase á 

un acuerdo, fijarán la indemnización que 
proceda los Tribunales llamados á en
tender en los contratos de trabajo.

Cuando hubiese acuerdo se consignará 
en el contrato.

Art. 28. Los avisos de rescisión pue
den darse en el momento en que se pro
duzcan las causas en que se funde esta 
demanda, y el interpelado habrá de con
testar inmediatamente.

Guando la motiven la incapacidad del 
aprendiz ó el deseo de éste de dejar pl 
oficio, no tendrá eflcacia él aviso para 
reclamar una resolución hasta pasados 
quince días.

VIII
TERMINACIÓN DEL GONTRAlt) ‘

Art. 29. El aprendiz tieñé dereíúlo, ál 
finalizar el plazo del oón trato, á que se le 
expida un certificado firmado por su 
patrono ó maestro, en el qúe se consigné 
el grado de conocimientos y prácticas ál- 
cánzados éu 1 1 oficio é indtístria objetó 
dei coíivenió.  ̂ ‘ \

' Madrid, 16 de Julio de 1910 —EM®- 
nistro de lá Gobernación, Fernando Me
rino.
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^^uordo con Mi ConsMo de M -
nisti^s,,- V ' ■■ '

Yjinga OH autorizar al <ie Fomento^para 
que presente á las Cortes.ua l^rc^ectó de 
ley^fobr# ©reaieíón^d^  ̂uix Banco Nacional 
Agiarip^, p e d i^  por Jas ííCderaciones 
agrarias y balicai^ ̂

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Julio de njirnoyeclentoa diez.

} ALFONSO.
Sa Hínistro d© Foiaeiito<

liriaífl Calktóli 6 i - /

 ̂ ’c o í ^  ' ^
¿a Federación, agrícola, catajana-ba- 

loai:, una las in,üs inipb^^  ̂ de Es
paña, secundada por qtrps elprnentos in 
teresantes del pafs agricultor, en el Con
greso que celeí^rq en farragona en los 
días 30 y 81 die Mayo y 1,® de Junio de 
1909, y con ,el asentimiento!, expreso de 
los ex Presidentes de la Federació n que 
oonstituían la Comisión dictaminadora, 
aprobó en principio una moción presen
tada por el Sr. José Zulueta y de Go- 
mis,qii0 tenía por objeto la implanta
ción do un Banco Agrario en ciertas y 
determinadas condiciones, y para cuyo 
nacimiento y desarrollo era preciso que 
la legislación vigente en esta mátoria se 
modificase en puntos esenciales.

Sobre esta base, las gestiones que cerca 
del Gobierno se han realizado iiaii sido 
grandes, y como el pensamiento do éste, 
formulado.y a en proyecto do ley, corres 
pendía en ciertoinodo con las aspiracio
nes de la Federación, aunque no alcan
zaba á la creación de Bancos de la impor- 
tanoiá de los qfie desea que exibtan la 
Federación agraria aludida, tuvo acogida 
en el seno del Gabinete, y después de ai- 
gunas conferencias con el Sr. Zulueta so
bre ios principales puntos que había de 
abaróáif el proyecto de ley para qué res- 
pondierá al pensamlenío qu© ex /uso en 
el Congroso de Tarragona a a tes citado, se 
ha llegado á un aouerdo.pqbro estes ex
tremos, qao viene á íormularso anie las 
Cortes por medio áel iilguien tq

f^Y'SCTO DE LEY
8e ádtoriza al Góblérftó 

de Si M. pát^á trát'ár de la creá^ióh d© fin 
Barrei0ÍNa^ionñlÁgt^’rjb íá
íopf^éfit?abióh dé lar Federa ión agraria 
catalana-balear, y sin perjuicio do cuan
tas gbbicá^des puédán ási irar ó la
real^iSófí dé ¿sí i miimo deseo sobre las 
bases siguientes:

1.̂  M Baubo Nacional Agrario \ié Es
paña tendrá su domicilio en Madrid y la 
facultád-dé órganizar Sucursales y Dele- 
gaoidneiSea tbdoslos ámbitos de lá ná-* 
dón y en el extranjero para facilitar los 
BérvíéiOB dé exportación.

2.̂  El capital social del Banco habrá 
de ser cuando menos de 100 milloneé de

* pesetas, y se dividirá en acciones de la 
I cuantía que fijen los Estatutos del mismo.

3.®' Fara que entre en funciones el 
Banco Nácional Agrario de España, idé• 
berá estar Suscrito todo él capital social, 

i y desembolsada cuando menos la caütb 
. dad de 25 millones dé píééetas en accio- 
" nes totalmente liberadas.

1* T/)s 75 m ilLr^s reétánteS se con- 
 ̂ servaré;! n caricia líiieiítrás el Cóñsejp 
do Adrai„istraci6ii tícl Banco no dispon
ga su csrctilación á m di la de lás'necesf- 

i' dades del mismo; poro en un pla^o má- 
 ̂ ximo de cinco años habrán de ser total- 
' mente emitidos y desembolsados, de suer

te que los 100 milloñes figuren eii caja 
 ̂ para todos los efectós de lás óperacionés 
del mismo Banco.

5,^ Mientras no se desembolse el Ca
pital completo por la emisión á ia par dé 

' las acciones en Cartera y aun después de 
haber emitido todo su capital, podrá emi*

 ̂ tir el Banco bonos agrarios, siempre que 
la cantidad do éstos emitida no excedá 
del doble d(d capital eféctivámente des- 

í embolsado.
6* Los Sindicatos y Cajas Buralés,le

galmente constituidas con ánticipación 
de ttn año á la fecha de la nogooiaclón de 
nueva«! series de acciones del Banco, ten
drán derecho de preferenciá pará suscri
bir la mitad de las acciones de cáda emi
sión que se ponga en circulación. Asi- 
mismo tendrán d e rech o  de prioridad 

t para éuscribir la otrk rnitací do la emi
s ión ,  y lá que no cubrieran las antedi
chas A.SOCÍaciones ágrícoHs, ios tenedo
res de las acciones de la primera serie.

Árt. 2.*̂  La Asociácidn dé crédito alu
dida presentará sus Estatutos al Gobierno 
para su aprobación, dentro do un mes, 
desde la fecha do la promulgación de esta 
Ley, y asegurará on firme la súscrición 
de los primeros bonos adrarlos que á la

• agricaltura nacional hagan falta, en la 
proporción con el capital desembolsado

■ antes citada, y demostrará la existencia 
en c?)ia del eapital suscrito, 

i Art. 3.  ̂ La negociacmn de las emisio- 
! ñes dé Obligaciones agrarias oodrá abrir 
; se simüiráneamente en ivía'^r'd, Ba? celo 

na y París.
Art. 4.® Tanto la eínisión del capital, 

coiáo la dé las obligaciones que coñ éste 
tengan reiabión, y lá áprobaélóii de híS 
Estátutos, será indispénsable pafá que 
empiece á fiincfonar lá Sociedad, y uhá 
vez aprobados los est*atutes, j  hechas las 
CjiicésibUes t^úe acaban de referirse, se 
concf Será un mes á la entiviád ó agrupa
ción qüé presento el cápital y los Eétatü- 
los para que cónsti tuya en la forma que 
determinan las leyes españolas la Socie 
dad quo habrá funcionar con el nom
bre de Banco Nacional Agrario d'̂  España-

Art. 5.  ̂ El objeto del Banco Nacional 
Agrario de España será, en géneral, ha
cer las oi>eracion8S de la índole de las | 
Compañías de crédito descritas en el ar- | 
tícuío 175 del Código de Comercio vigen-

* te, conforme á los reglamentos que se 
impongan, y muy especialmente se dedi
cará:

A) A la  creación y fomento de Sindi
catos agrícolas é industriales para todos 
los fines de la ley y á la de Institutos de 
crédito agrícola y Cajas rurales qu^ ptié:

* dan servir de intermediarios entre sus 
; propios miembros y el Ban^O.

p B) A ábrír cuentas corrientes A los 
 ̂agricultores oou. la garantía resultante 
(lo uhá hip< teea por eÍ,ti^*upo máximo 
de ircs años, renoVables cañ arreglo á lo 
establecido en ©1 artíeülo Í58 dé la ley 

" Hipotecaria reforntada.
G) A abrir cuentas corrientes cóñ ó 

j; sin hipoteca expresa, ^ r q  siempre con 
 ̂ garantía sólida á los Pósitos, Cajas rura
les y Sindicatos de toda especie, con arre- 

; glo á lás leyes y á loé réglameiitbé del 
Banco. ^

¡ 2)) Hacer préstamos amortizables eh
uno ó varios reembolsos, por términos no 
superiores á tres: años, con garantía h i
potecaria. Esto© préstamos podrán ser 
renovados por igual periodo que el inb 
cial, siempre que se hubiese amortizádo 
durante el transcurso del primero, á lo 
menos el 25 por 100 del préstamo. Nin* 
guho de estos préstamos podrá pasar dé 
los seis años, incluyendo todas lés reno
vaciones.

E) Prestar hasta el 50 por 100 sobre 
productos ;;agrícelas ó derivados de la 
agricdltura, animales dé trabajo, maqui
naria agrícola, cosechas en pie ó en al
macén, ú otra prendad garantía especial, 
por término qué no exceda de tres años, 
siempre que la legislación española dé 
suñ iente garantía al Banco para esta 
cUiS ̂  dé <n*éditos.

JB) Emitir coa arreglo ál artículo 176 
del Código de Comercio y  negociar obli
gaciones y bonos agrarios al portador 
con interés amortizabie, por períodos 
hasta de veinticinco años las primeras, y 
los segundos á Vencimientos fijos do tres 
á tremta y seis meses. El valor de los tí
tulos no será inferior á 100 pesetas y las 
obligaciones podrán ó no tener primas 
de íTió rtización, según las reglas de cada 
emisión. El valor total de obligaciones y 
bonos agrarios en circulación no podrá 
traspasar, cbn rv-specto Al capital, la suiha 
indicada en el artículo 1,̂ , báse 5.% ni la 
que haya empleado el Banco en los prés
tamos repré^ntádos por valores, ©n car
tera qué tengan garantía hipotecaria ó 
por áhíielpos, Concesiones, garantías ó 
anualidades del Estado, de las prován- 
cias 6 dé los Municipios‘ó de Sindicatos 
agrícolas y por los laidos de cuentas co
rrientes abiertas, asimismo con garantía 
de una hipoteca, con arreglo al artícu
lo 153 de la ley Hipotecaria reformada. 
Las obligaciones y bonos agrarios, lo 
mismo que sus cupones ó intereses, ten
drán por garantía, con prefereucía sob^e 
todo otro acreedor ú obligación, los cré
ditos y  préstamos á favor del Banco Na-
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eional Agrario, en cuya representación 
se hayan creado, quedando en cónsecui n- 
cia afectos especial y singularmente á su 
pago esos mismos préstamos y créditos, 
sin perjuicio de gozar, aparte de esta ga
rantía espcial, de la general del capital 
óe la  Compañía.

G) Prestar "para las demás Operacio
nes que tengan por objeto la roturación 
y mejora del suelo, desecación y sanea
miento de ferVéÜos, desarróíló y progreso 
de la agricultura y las industrias relacio
nadas con ella, sieüipré con garantía 
Mpotfécaria dlhf̂ itíía-6 cotí la indirecta de 
Sindicatos ó Cajas rurales de responsa
bilidad stifféieh té. f V

Crear y' apóyár emp^^ rie
gos, canales, desmontes, roturación^ ca
minos, cot^ización interior, repoblación 
de montes, exportación dé la tierra é in
dustriad jdérifeidas, crédito marítimo é 
hipoteca na-^al, y  cualesquiera otra de 
Utilidad pública.

Art. 6.® El interés corriente del Banco 
Nacional Agrario para los préstamos y 
créditos a Jos agricultores, no podrá ex
ceder del 5 por 100 al año, á no ser que 
iñuctuaciones del mercado general mo
netario le imposibiliten de mantener este 
límite, en-onyo caso podrá auttiehtarlo 
siempre qné á éllo le autorizase expresa
mente el Ministerio de Fomento, previa 
consulta con el Banco de España, y autí 
^  este ̂ aso, ese aumento no excederá 
del 1 por 100 del tipo de interés que él 
propio á las obligaciones
que emita, entendiéndosoaincluídos en 
esta diferencia todos los gastos de emi
sión.

En ningún tieinpqni por ningún, con
cepto el tipo de interés del Banco, por 
préstamos y créditos, á los agricultores, 
deberá ser superior en 2 por 100 al tipo 
oficial que pava el déscuentp mercantil 
tenga fijado qí Banco de España, y siem
pre con autorización del Gobierno.

En las condiciones del préstamo á los 
agricultores conátituídos en Asociación, 
ol Banco Nacional Agrario no podrá es
tipular nciáa del l pór i.OOO, y por año, en 
concepto de.copisióp y gastos de admi
nistración.

Art. 7.® Tan pronto se demuestre al 
Gobierno la' posibilidad de la creación 
del Banco Nacional Agrario con las con
diciones impúostas on él artículo 1.^ ba
ses 2.^ 3.*, I.®-, y se expedirá una Real 
orden a au constitución eii el término 
máximo de un mes, y las aportaciones 
del capital del Banco Nacional Agrario 
quedarán exentas de los impuestos del 
timbre y derechos reales.

Art. Sr Una vez constituido^ gozará 
igualmente el Banco de las exenciones 
concedidas á los Sindicatos agrícolas por 
el artículo 6.® de la ley de 28 de Enero 
d© 1906, en los actos y contratos que veri
fique con las Asociaciones agrícolas cons
tituidas legalmente.

Art. 9.° Quedan comprendidas en Xas

exenciones de timbre y derechos reales 
la constitución y liquidación de las cuen
tas corrientes que abra el Banco con ga
rantía de una hipoteca, en la forma qüe 
se estáblécé én el artículo 153 de la ley 
Hipotecaria.

Art 10. ’ Las ©scrituras de emisión de 
obligaciones y bonos agrarios que haga 
el Banco Nacional Agrario, estarán exen
tas de ios derechós de timbre y de dere
chos reales, y los títulos de dichas obli* 
gaciones y bonos serán reintegradas con 
sólo el timbre de 10 céntimos.

Art. 1̂1. El Banco Nacional Agrario 
contribuirá al Estado por todas sus utili
dades como los demás Bancos de la Na
ción, sin excepción dé ninguna de las qüe 
pueda alcanzar ©n las distintas operacio
nes que realice.

Art. 12. Sé hacen extensivos al Báncó 
Nacional Agrario los artículos 33, 84, 35 
y 86 dé la Ley de 2 de Diciembre de 1872, 
sobre procedimientos para hacer efecti
vos les créditos hipotecarios por los Esta
blecimientos de crédito territorial.

Art. 13. Queda autorizado el Ministro 
de Fomento para encargar al Banco Na
cional Agrario de la fundación y explo
tación én los puntos del país que se con
venga entre el Estado y el Banco, de 
cuantos Establecimientos de enseñanza 
agrícola fuesen necesarios, con todos los 
adelantos modernos, y libres estos Esta
blecimientos de todo gasto y responsabi
lidad para el Estado, el cual sólo propor
cionará á sus expensas los Ingenieros 
agrónomos. Profesores y personal que de 
ellos dependa.
 ̂ Art; 14. El Banco Nacional Agrario 
Éerá gobernado y administrado por un 
Gobernador y dos Subgobernadores y el 
número de miémbrós que fijen los Esta
tutos del Banco.

Art. 15. El Gobernador será elegido 
libremente por el Gobierno, y satisfecho 
su sueldo por el Banco.

Los Subgobernadores deberán ser es
pañoles y nombrados por el Consejo de 
Administración.

Los Consejeros administrativos lo se
rán por la Asamblea general de Accio
nistas.

Art. 16. Ningún Consejero de Admi
nistración del Banco Nacional Agrario 
|)odrá ser Diputado, Senador ni ex Dipu
tado ni ex Senador. El Consejo de Admi
nistración tendrá delegaciones en Barce
lona y París.

Art. 17. Además del Gobernador, el 
Ministro de Fomento nombrará un In
terventor del Estado dentro del Banco 
con las facultades dé inspección y vigi
lancia necesarias para el cumplimiento 
de las Leyes, Estatutos y disposiciones 
gubernativas.

Los honorarios de este Interventor del 
Estado serán de cuenta del Banco.

Art. 18. La Sociedad de crédito Banco 
Nacional Agrario de España, deberá so
meter sus Estatutos á la aprobación del -

Gobierno en el plazo marcado en esta 
Ley, y funcionar un mes después do 
coubtituída, debiendo quedar asimismo 
establecidas en éí‘plazo de un año sucur
sales énBarceloná, Valencia y Zaragozftr 

. y una Délégaciótt del mismo, á lo menos, 
en cada provincia que cuente con más 
de treinta Cajá»̂  rurálé^ y Pósitos.

Art. 19. El Banco Nádoüal Agrario 
podrá concertar con el Babeó de España 
los servicios recíprocos inherentes al f im- 
cionamiento de sucursales. Las de Valen
cia y Barcelona funcionarán desde luego 
como Bancos de exportación de los pro
ductos agrícolas.

Art. 20. El término de duración del 
Banco Nacional Agrario, si cumple con 
sus Estatutos y con las obligaciones que 
adquiera por el con venio que celebre con 
arreglo á estas bases éoü el Gobierno de 
S. M:, sérá de noventa y nueve años.
; Art. 21. En cualqüiei* tiempo en que 
falte á cualquiera de sus compromisos, y 
muy principálmente si dejara de poner 
en caja él capital íntegro de 100 millones 
de pesetas en él término que se expresa 
en esta Ley, caducarán todas las exencio
nes que se le conceden por esta Ley, sin 
otra justificación qué el hecho mismo de 
ia falta, y el Eátadó tomará las medidas 
necesarias para qué se le reintegre del 
producto de cuantas ©xénciones háya dis
frutado el Banco hasta la expiración de 
su concesión.

Art. 22. El Ministro de Fomento que
da encargado del cumplimiento de esta 
Ley y de redactar los reglamentos corres- 
pondiéntes á la misma.

Madrid, 19 de Julio de 1910.—El Minis
tro dé Fórnénto, Fermín Calbetón.

PRESIDMCIA »El CONSEJO DE KmSTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Gua- 
dalajara y el Juez municipal de la capi
tal de dicha provincia, de los cuales re
sulta:

Que D. José Sauz López, en concepto 
de árrendatario del impuesto de Consu
mos del pueblo de Millana, demandó ante 
el mencionado Juzgado municipal de 
Guadalajara á D. Hipólito Domínguez 
para el pago de 117,57 pesetas, que decía 
le era en deber por un concierto relativo 
á dicho impuesto y conrespondiente al 
año de 1906;

Que el Tribunal municipal dictó sen
tencia condenando al demandado al pago 
de la suma reclamada;

Que publicada la sentencia y notifica
da al demandante, pero sin que se hubie
se hecho aún la notificación al démanda- 
do, ol Gobernador de Guadalajara, de 
confonnidad con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, adu
ciendo las razones Fy textos legales que 
estimó oportunos;
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Qüe el Jaez municipal procedió á la 
Bubstanciación del incidente de competen
cia  ̂y llegado el momento de la Vista del 
mismo, se celebró ésta ante dicho Juez, 
sin que á ella concurriesen los adjuntos 
que qon aquel funcionario forman el Tri
bunal municipal;

Que dicho funcionario, por sí sólo, esto 
es  ̂sin que tampoco concurriesen los ex
presados a^’untos, dictó auto en que de
claró competente al Juzgado para seguir 
conociendo del juicio proniovido;

Que apelado este auto por el demanda
do, fué confirmado con las costas por el 
Juez de primera instancia de Guadalaja- 
ra, que para ello se fundó en los razona
mientos y disposiciones legales que con
sideró pertinentes;

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado nuevamente por la Co
misión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conñicto:

Vistos los dos primeros números del ar
tículo 16 de la Ley de 5 de Agosto de 1907, 
reorganizando la Administración de jus
ticia en los Juzgados municipales, que 
dicen:

«Corresponderá á los Jueces municipa
les, en materia dv il y criminal:

; »1.® Ejercer las funciones que las le
yes les confieran, excepto las reservadas 
por la presente á los Tribunales munici- 
paleSé .

»2.° Ordenar y practicar en los asun
tos civiles y criminales de que hayan de 
conocer dichos Tribunales, las diligencias 
necesarias hasta ponerloa en estado de 
celebración de juicios»:

Visto el número 1.® del artículo 18 de 
la misma Ley, con arreglo al cual: «Los 
Tribunales municipales conocerán en pri
mera instancia en materia civil:

»1.® De las demandas cuyo valor no 
pase de 500 pesetas»:

Visto el artículo 55 dí̂  la ley de Enjui
ciamiento Civil, que dice: «Los Jueces y 
Tribunales que tengan competencia para 
conocer de un pleito, la tendrán también 
para las excepciones que en él se pro
pongan, pare la reconvención en los ca
sos que proceda, para todas sus inciden
cias,para llevar á efecto las providencias 
y autos que dictaren, y para la ejecución
de la sentencia»:
BVisto el artículo 5.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre fie 1887, que en su 
primera parte establece que: «Los Gober
nadores, oídas las Comisiones provincia
les, harán los requerimientos de inhibi- 
dón álos Jueces ó Tribunales que estén 
conociendo del asunto, y sólo cuando 
unos ú otros procedan por delegación, se 
dirigirán aquéllos al Tribunal delegante}»: 

Considerando:
1.® Que la Ley de 5 de Agosto de 1907, 

que reorganizó la Administración de jus
ticia en los Juzgados municipales, atri
buyo en el número 1.® de su artículo 18 
el conocimiento de las demandas que no

excedan de 500 pesetas al Tribunal m u
nicipal, esto es, al formado por el Juez 
municipal con los adjuntos que la mis
ma Ley determina, correspondiendo, á 
tenor de lo preceptuado en el número 2 /  
del artículo 16 de dicha Ley, al Juez mu
nicipal en dichas demandas, como en los 
demás asuntos fie que los Tribunales niur 
nicipales deben conocer, ordenar y prac
ticar las diligencias necesarias hasta po
nerlos en estado de celebración de juicio.

2.® Que dadas estas disposiciones le
gales, la facultad de declararse compe
tente ó incompetente para el conocimien
to de las demandas que no pasen de la 
expresada cuantía en las cuestiones de 
competencia que los Gobernadores de 
provincia promuevan respecto de dichas 
demandas, no corresponde ya al Juez mu
nicipal por sí sólo, como antes de la pu
blicación de la citada ley de Reorganiza
ción de administración de justicia en los 
Juzgados municipales, sino al indicado 
Juez con los adjuntos que la misma Ley 
previene, ó sea al Tribunal municipal, 
porque no se trata de una mera diligen
cia de preparación para la celebración

[ del juicio, sino de una resolución que ma- 
I  niñestamente excede dichas atribuciones 
I de preparación é incumbe, por tanto, á 

quien, con arreglo á la misma Ley, debe 
conocer del asunto en que la contienda 
de jurisdicción se promueve.

3.® Que la procedencia de que la de
claración de competencia ó incompeten
cia sea dictada por el Tribunal munici
pal, se corrobora con lo establecidq por 
el artículo 55 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, puesto que la cuantía de compe
tencia que se promueve en un litigio es 
un incidente del asunto principal, y el 
conocimiepto de las incidencias de un 
pleito corresponde con arreglo á dicho 
artículo al Juez ó Tribunal que tengan 
competencia para conocer de aquél.

4.® Que siendo atribución del Tribu
nal municipal el dictar resolución en el 
incidente de competencia, es indudable 
que ante él debe celebrarse la vista del 
mismo, ya que el objeto de dicho requi
sito legal de ningún modo quedaría cum
plido, si habiendo de concurrir á la reso
lución del incidente los adjuntos, se vie
se el asunto solamente ante el Juez mu
nicipal.

5.® Que por ser el Juez municipal á 
quien se dirigió el oficio en que se re
quería al Juzgado, Presidente del Tribu
nal municipal, y por estar comprendido 
m  el concepto genérico del Juzgado di- 
cko Tribunal, ha de entenderse bien sus
citada la presente competencia, como 
animismo bien formada hasta el momen
to de la celebración de la vista, porque la 
substanciación del incidente de compe
tencia hasta aquél momento, limitándose 
á la práctica de meras diligencias de pre- 
pjkración para la resolución del incidente, 
np e accede de las facultades propias del 
Júez municipal; pero por las razones ex

presadas en los consideran dos anteriores- 
 ̂ desde la celebración de la vista fiel men- 
1 cionado incidente, se han cometido dos 
l faltas esenciales en el procedimiento, 

co.mo son, haberse celebrado dicha vista 
sin c* tación ni concurrencia fie los adjun
tos, y kaberse dictado el auto de resolu
ción del í;icidente sólo por eUúez, en vez 
de haberlo ¿*ido por el Tribunal muníoi- 
pal,y

6.® Que estas faltas esenciales de pró* 
cedi miento impidCvi re so lv í por ahora 
la contienda suscitada.

Conformándome coalo  oonsultadp per 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar naal formada esta 
competencia, y que por ahora no ha la
gar á decidirla.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALPONaO.
El Presidente del Consefo de BOnisferos,

M  Osgal^.

MIISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Intendente militar 

de la prin2 era Región al Intendente de 
Ejército D. Rafael Moreno y Martínez- 
Currúchaga.

Dado en San Sebastián á diecinueve do 
Julio de nül noveeientos diez.

ALFONSO.
tSl Ministro de la Querrá, 

ingd im r.

M H lC ffiSIll
BEALDECSBIO

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de conformidad con lo determinado por 
el artículo 14 dél Reglamento de la O r
denación de Pagos dél Estado de 24 de 
Mayo de 1891,

Vengo en disponer que el Intendente 
del Ejército D. Rafael Moreno y Martínez- 
Curfúchaga, cese en el cargo de Ordena
dor de Pagos por obligaciones del Minis
terio de la Guerra, y se encárgue del fies- 
empeño del mismo destino D. Emilio Diez 
Arranguiz, de igual categoría.

Dado en San Sebastián á diecinuéve de 
Julio de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Raoidnáá,

Edaardo CoMás.
—- - - - - - - í s s s a S B r ^

ffiilSTERlO DE LA GOBERHACIé»

BEALES DECRETOS 
Habiendo comunicado el Senado las 

vacantes de Senadores por la provincia 
de Valladolid:

Visto el artículo 58 fie la ley Electora

D0^^
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de 8 de F e b r e r o  de 1887, reformado por 
la do 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Agosto de 1910 se 

procederá á la elección parcial de Sena* 
dores por la provincia de Valladolid.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Julio de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Frando Mcriuf).

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, do acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española al súbdito belga D. Juan 
Lecot Smits.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Kegistro 
Civil.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Julio de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.

fflfflSTEMO m HACÍEDA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente núme

ro 18/909, instruido en esa Junta para 
calificar las Memorias de valoraciones 
del año 1905, que fueron redactadas por 
las Aduanas, do conformidad con lo pre
ven i io en la Real orden fecha 18 de Di
ciembre de 1882:

Resultando que han cumplido el servi
cio de Valoraciones correspondiente al 
año 1905, todas las Aduanas designadas 
para realizarlo, pues si bien la Memoria 
de la de Alicante no ha podido entrar en 
concurso, por haberse remitido fuera de 
plazo, los datos que contenía pudieron 
ser tenidos en cuenta para el estudio de 
los valores:

Resultando que, calificadas por orden 
de mérito las 80 Memorias que entran en 
concurso, se adjudican los números 1 y 2 
á las de Castellón y Huelva, respectiva^ 
mente, con propuesta de premio para am
bas; los números 3 y 4, á las de Fregene- 
da y Almería, significadas para mención 
honorífica, y los números 5 y 6, á las dos 
de Barcelona, una relativa á la importa
ción y otra á la exportación, indicadas 
para que so haga de ellas especial men
ción, y

Considerando que deben ser recompen
sados los méritos y los esfuerzos que es
tos trabajos representan,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose

con lo propuesto por esa Junta, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.® Que se declare haberse cumplido 
en general de modo satisfactorio el ser
vicio de valoraciones correspondiente al 
año 1905, realizado por las Aduanas con 
sujeción á lo prevenido en las disposicio 
nes vigentes sobre la materia.

2.® Que se premien y publiquen, en 
la forma al efecto establecida, las Memo
rias de las Aduanas de Castellón y de 
Huelva, redactadas, respectivamente, por 
D. José María Bustillo de A cha y D. Luis 
Andrés Altimiras.

3.° Que se conceda Mención honorífi
ca á las de Fregeneda y Almería, suscri
tas por D. José García Bravo y D. Anto
nio Bans y Mañés, respectivamente.

4.̂  Que se haga mención especial do 
las dos de Barcelona, presentadas, la de 
importación por D. Angel Martínez Ba
chiller y la de exportación por D. Indale
cio Alonso y Alonso; y

5.® Que se manifieste á las Aduanas 
el juicio que han merecido las Memorias, 
á fin de que llegue á conocimiento do los 
autores, para satisfacción de los que han 
llenado cumplidamente su misión y ad
vertencia á ios demás de las deficiencias 
observadas para que puedan ser corregi
das en lo sucesivo.

Do Real orden lo digo á V. É. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1910.

OOBIÁN.
Sefior Presidente de la Junta de Arance-

les y de Valoraciones.

Excmo. Sr.: Visto el expediente núme
ro 20/909, instruido en esa Junta para 
calificar las Memorias de valoraciones 
del año 1906, que fueron redactadas por 
las Aduanas de conformidad con lo pre
venido en la Real orden fecha 18 de Di
ciembre de 1882:

Resultando que el servicio de referen
cia se ha realizado dentro del plazo al 
efecto señalado por 28 Aduanas de las 81 
designadas para ello, y no cabe exigir 
responsabilidad á las tres restantes, que 
son las de Les, Valencia de Alcántara y 
Verín, pues las Memorias de las dos pri
meras se recibieron en esa Junta, aun
que fuera de plazo para entrar en con
curso, eri tiempo oportuno para que sus 
datos sobre valoraciones pudieran ser 
tenidos en cuenta al hacer el estudio 
para fijar los valores oficiales del año á 
que pertenecían, y en cuanto á la de Ve
rín, está comprobado que el funcionario 
encargado del trabajo no pudo ultimarlo 
á causa de enfermedad:

Resultando que calificadas por ordcí 
de mérito las 28 Memorias que entran en 
concurso, se adjudican los números 1 y 2 
á las de Sevilla y de exportación de Bar
celona, respectivamente, con propuesta 
de premio para ambas; los números 3 y 4

á las do Gijón y Santander, significadas 
para mención honorífica, y los núme
ros 5 y 6, á las de Port-Bou y Almería, 
señaladas para especial menc ón; y

Considerando que deben ser recom
pensados los méritos y los esfuerzos que 
estos trabajos representan,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Junta, se ha ser
vido disponer:

1.̂  Que se declare haberse cumplido 
en general, de modo satisfactorio, el ser
vicio de valoraciones correspondiente ai 
año 1906, realizado por las Aduanas con 
sujeción á lo prevenido en las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

2.® Que se premien y publiquen, en la 
forma al efecto establecida, las Memorias 
de las Aduanas de Sevilla y do exporta
ción de Barcelona, redactadas, respecti
vamente, por D. Dionisio Pérez Carras
cosa y D. Fernando Periquet y Zuaz- 
nabar.

8.* Que se conceda mención honorífi
ca á las de Gijón y Santander, suscritas 
por D. Máximo Mata Gómez y D. Pablo 
Comas Mata, respectivamente.

4.® Que se haga mención especial de 
las de Port-Bou y Almería, firmadas, res
pectivamente, por D. Manuel de la Cam
pa Miralles y D. Julio Gutiérrez Bosch;y

5.” Que se manifieste á las Aduanas 
el juicio que han merecido las Memorias, 
á fin de que llegue á conocimiento de los 
autores, para satisfacción de los que han 
llenado cumplidamente su misión, y ad
vertencia á los demás de las deficiencias 
observadas para que puedan ser corregi
das en lo sucesivo.

De Roa] orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Jubo de 1910.

COBIÁN.
Señor Presidente de la Junta de Arance

les y de Valoraciones.

Excmo. Sr.: Visto el expediente núme
ro 21/909, instruido en esa Junta para ca
lificar las Memorias de valoraciones del 
año 1907, redactadas por las Aduanas, de 
conformidad á lo prevenido en la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882:

Resultando que han cumplido el servi
cio de Valoraciones correspondiente al 
año 1907 todas las Aduanas designadas 
para realizarlo, pues si bien las Memo
rias de Alicante y V alencia de Alcántara 
no han podido entrar en concurso, por 
haberse remitido fuera de plazo los da
tos que contenían, pudieron ser tenidos 
m  cuenta para el estudio y fijación dalos 
valoî BS oficiales:

Resuiiaado que, calificadas por orden 
;e mérito las 29 Memorias que entran en 

concurso, se adjudican los números 1 y 2 
á las de Tarragona y la Coruña, respec
tivamente, con propuesta de premio para 

^mbas; los números 3. y 4, á las de Irún y
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Les, significadas par?» irieBción honorífi
ca, y ios números 5 y íi, á las de Gasíe- 
llón y Yalencia, indicadí s para que se 
haga de ellas especial ínención, y

Considerando que deben ser recom
pensados los méritos y ios esfuerzos que 
estos trabajos represen tan,

S„ M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Junta, se ha 
seinddo disponer lo siguiente:

1.̂  Que se declare haberse cumplido 
en general, de modo satisfactorio, el ser
vicio de valoraciones correspondiente al 
año 1907, realizado por las Aduanas, con 
sujeción á lo prevenido en las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

2.® Que se premien y publiquen, en 
la forma al efecto establecida, las Memo
rias de las Aduanas de Tarragona y Co- 
ruña, redactadas, respectivamente, por 
D. Trinidad Cortés Cordero y D. Luis 
Ozalla Menéndez-Valdés.

3.° Que se conceda Mención honorífi
ca á las de Trún y Les, firmadas por don 
Francisco Diez Herrero y D. Juan Bau
tista Domínguez, respectivamente.

4.® Que se haga mención especial de 
las de Castellón y Valencia, de que son 
autores, respectivamente, D. José María 
Bustillo de Acha y D. Luis Fabrellas y
S. de Ibarrola; y

5.° Que se manifieste á las Aduanas 
el juicio que han merecido las Memorias, 
á fin de que llegue á conocimiento délos 
autores para satisfacción de los que han 
llenado cumplidamente su misióh, y ad
vertencia á los demás de las deficiencias 
observadas para que puedan ser corregi
das en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1910.

COBIAN.
Señor Presidente de la Junta de Arance

les y de Valoraciones.

Excmio. Sr.: Visto el expediente núme
ro 1/910, instruido en esa Junta para ca
lificar las Memorias de Valoraciones del 
año 1908, redactadas por las Aduanas, de 
conformidad á lo provenido en Real or
den de 18 de Diciembre de 1882:

Resultando que el servicio de referen
cia se ha realizado dentro del plazo al 
efecto señalado por 27 Aduanas de las 31 
designadas para ello, y ño cabe exigir 
responsabilidad á las cuatro restantes, 
Valencia de Alcántara, Vigo, Barcelona 
(exportación) y Verfn, pues las Memorias 
de las tres primeras se recibieron en esa 
Junta, aunque fuera do plazo para entrar 
en concurso, en tiempo oporturo para 
que sus datos pudieran ser íonidos en 
cuenta al efectuar el estudio para la fija
ción de los valoi’es oficiales, y respecto á 
la de Verín está comproba lo que no fué 
rendida por imposibilidad material, de
bido á hallarse Solo, para atender á todos

los servicios, el Administrador de aque
lla Aduana, que así lo hizo presente en 
razonada y respetuosa comunicación:

Resultando que calificadas por orden 
de mérito las 27 Memorias que entran en 
concurso, se adjudican los números 1 
y 2 á las de Bilbao y Valencia, rospecd- 
varnente, con propuesta de premio para 
ambas; ios números 3 y 4 á las de la Go- 
ruña é Irún, significadas para mención 
honorífica; y los números 5 y 6 á las de 
Port-Bou y Tarragona, indicadas para 
que de ellas se haga especial mención; y

Considerando que deben ser recompen
sados los méritos y los esfuerzos que es
tos trabajos representan,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Junta, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.̂  ̂ Que se declare haberse cumplido 
en general, de modo satisfactorio, el ser
vicio de valoraciones correspondiente al 
año 1908, realíza lo por las Aduanas con 
sujeción á lo prevenido en las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

2.° Que se premien y publiquen, en 
la forma al efecto establecida, las Memo
rias de las Aduanas de Bilbao y Valen
cia, redactadas, respectivamente, por don 
José Moñoz Goyria y D. Arturo Galán 
Moreno.

3.̂  Que se conceda mención honorífi
ca á las de la Coruña ó Irún, suscritas 
por D. Manuel Rubio Alonso y D. Maria
no Daniel Flores, respectivamente.

4:.̂  Que se haga mención especial de 
las de Fort Bou y Tarragona, autorizadas 
por D. Fulgencio Francés Navarro y don 
Adolfo HaricRño Miranda, respectiva
mente; y

5.® Que se manifieste á las Aduanas 
el juicio que han merecido las Memorias 
á fin de que llegue á conocimiento de los 
autores, para satisf acción de los que han 
llenado cumplidamente su misión, y ad
vertencia, á los demás, de las deficien
cias observadas, para que puedan ser co
rregidas en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1910.

COBIAN.
Señor Presidente de la Junta Central de

Aranceles y de Valoraciones.

Excmo. Sr.: Ví-«<o el expediente nú
mero 2/910, instruido en esa Junta para 
calificar las Memorias de valoraciones del 
año 1909, redactadas por las Aduanas, de 
conformidad á lo prevenido en Real or
den de 18 de Diciembre de 1882:

Resultando que el servicio de referen
cia se ha realizado dentro del plazo al 
efecto señalado por 29 Aduanas de las 31 
designadas pa’̂ a ello, y no cabe exigir 
responsabilidad á las dos restantes, Ba
dajoz y Verín, pues la Memoria de la pri
mera 80 recibió en esa Junta^ aunque

fuera de plazo para entrar en concurso^ 
en tiempo oportuno para que sus datos 
Xuidieran ser tenidos en cuenta al efec
tuar el estudio para la fijación de los va
lores oficiales; y respecto á la de Verín, 
está comprobado que no fué posible ren
dirla, porque la inundación ocurrida bl 
ctír4 22 de Diciembre del año próximo pa
sado, ocasionó pérdidas y averías de im- 
partarfcia en los efectos y enseres de la 
Aduana de dicha población, inutilizando 
los antecedentes y datos recopilados por 
el funcionario encargado del servicio 
mencionado:

Resultando que calificadas por orden 
de mérito las 29 Memorias que entran en 
concurso, se adjudican los números 1 
y 2, respectivamente, á la de importa 
ción de Barcelona y á la de Málaga, con 
propuesta de premio para ambas; los nú
meros 3 y 4, á las de Alicante y Ribadeo, 
significadas para mención honorífica; y 
los números 5 y 6, á la de exportación de 
Barcelona y á la de la Coruña, indicadas 
para que de ellas se haga especial men
ción; y

Considerando que deben ser recom
pensados los méritos y los esfuerzos que 
estos trabajos representan,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Junta, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® Que se declare haberse cumplido 
en general, de modo satisfactorio, el ser
vicio de Valoraciones correspondiente al 
año 1909, realizado por las Aduanas con 
sujeción á lo prevenido en las dispósicio- 
úes vigentes sobre la materia.

2.® Que se premien y publiquen, en la 
forma al efecto establecida, las Memorias 
de las Aduanas de Barcelona ( importa
ción) y de Málaga, redactadas, respecti
vamente, por D Guillermo Ramos Nava
rro y D. Juan Martínez López.

3.° Que se conceda mención honorífi
ca á las de Alicante y Ribadeo, suscritas 
por D. José Mira Muñoz y D. Manuel 
Freire Penedo, respectivamente.

4.° Que se haga mención especial de 
la de Barcelona (exportación) y la Coru
ña, autorizadas por D. José Faura y Bor
das y D. Ramón Romay Camino, respec
tivamente; y

5.® Que se manifieste á las Aduanas el 
juicio que han merecido las Memorias, 
á fin de que llegue á conocimiento de los 
autores, para satisfacción de los que han 
llenado cumplidamente su misión, y ad
vertencia á los demás, de las deficiencias 
observadas, para que puedan ser corre
gidas en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. É. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1910.

COBIÁN.
Señor Pr''sidente de la Junta de Aranco^

les y Valoraciones.
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MIÍSTERÍO m LA G0BEIiMCl6SÍ,

" REAL ORDEN
Por el Ministerio de Fomento se ha di

rigid o á este de la Gobernación, en 4 del 
me'á actual, la Real orden siguiente: 
ir <Excmo, Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
ttenido á bien disponer, con esta fecha, se 
ordene á la Junta Sindical de la Bolsa de 
Madrid admita á la cotización pública, é 
incluya en el Boletín de Cotización Oficial \ 
©on el carácter de efectos públicos, los ; 
S.445 títulos con que el Ayuntamiento de 
Barcelona amplía la serie D de la deuda 
municipal do aquella ciudad, emitida en i 
1/^ de Abril de 1907, cumplidas que sean | 
las disposiciones del Código de Comer- | 
<5Ío relativas á la publicidad de las cir
cunstancias, condiciones y detalles de los 
títulos de que se trata.»

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid, 
20 d© Julio de 1910.

MERINO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

MIISTESIO DE ISTM CCIÓ» PÜBIÍCA
y BELLAS ARTESî  —'
REALES ÓRDENES 

Vista la instancia de María Pórtela 
y  Mengual, solicitando la reposición en el 
cargo de Auxiliar de la Escuela Normal 
de l'd Coruña:

Resultando que fue nombrada la soli
citante por orden de la suprimida Direc
ción General de Instrucción Pública, 
Profesora supernumeraria de dicha Nor
mal, cargo que sirvió hasta que por Real 
orden de 1.*̂ de Enero de 1902 fué nom
brada Auxiliar de la misma, y que en 10 
de Marzo del mismo año se dispuso que 
cesara en él, por no tener la edad regla
mentaria:

Resultando que por orden de 5 de Mar
zo de 1903 se le reconoció derecho á vol
ver al desempeño de su cargo tan pronto 
como cumpliese la edad de veintiún años: 

Considerando que, según justifica la 
interesada, dicha edad la cumplió en 
Marzo de 1903, y que, por lo tanto, se ha 
cumplido la condición que la orden de 5 
de dichos mes y año requería,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre á D.®* María Pór
tela y Mengual, Auxiliar de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de la Coruña, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Julio de 1910.

BURJELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vista la instancia presentada * 
por el Maestro D. Antonio Manzano J i
ménez, reclamando contra el nombra
miento hecho á su favor para una Escue- 4 
la de Barcelona, por Real orden de 6 de j 
Junio último, en virtud de oposición, y 
examinado de nuevo el expediente, re- ! 
sulta que con arreglo á la propuesta he- \ 
cha por el Tribunal, y como resultado t 
del acta de elección de Escuelas, se han 
extendido cuatro nombramientos para 
las Escuelas de Barcelona, donde según 
manifiesta la Delegación Regia no exis- ; 
tían más que tres vacantes, quedando, 
por lo tanto, uno de los nombrados sin | 
Escuela por no existir plaza, y que en ; 
Granada ha quedado sin proveer una ; 
Escuela elemental, y teniendo en cuenta \ 
que el opositor propuesto con el núme- , 
ro 16, D. Antonio Manzano Jiménez, al ' 
reclamar contra el nombramiento hecho i 
á su favor, hace constar que en momento J 
oportuno eligió una Escuela de Granada, ; 
y no una de Barcelona, como sin duda 
por error del Tribunal aparece en el ¿ 
acta,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se deje sin efecto el nombra
miento hecho á favor del Sr. Manzano 
para una Escuela de Barcelona y se ex
pida en su lugar el de Maestro en pro
piedad de la Escuela pública elemental 
de niños de Granada, con el haber anual 
de 2.000 pesetas y emolumentos legales, 
y que con objeto de que el interesado no 
sufra perjuicios en su carrera, se le con
sidere posesionado de esta última Escue
la desde el día en que pudo presentarse 
á efectuarlo, declarándose vacante la de 
Jódar, que desempeña, con arreglo al 
Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Ju 
lio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

  -----

MfflSTEUIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando que por conduc

to del Delegado Regio de Industria y Co
mercio de Madrid, presenta D. Eugenio 
Ambruster, Director de la A. E. G. Thom- 

í  son-Houston Ibérica, domiciliada en Ma- 
■ drid, las Memorias descriptivas y planos 
I del contador vatios hora para corrientes 
i trifásica; no equilibradas, con hilo neu- 
j tro, modelo D4J, y el informe de los In- 
I genieros Verificadores de contadores eléc- 
í tricos de Madrid, proponiendo su apro- 
; bación:

Resultando que de las pruebas á que 
ha sido sometido el aparato, así como del 
examen de sus condiciones mecánicas y 
de construcción, ha merecido de la Veri- 
caoión oficial un dictamen favorable, con

cuyo parecer está de acuerdo el Ingenie
ro Industrial afecto al Negociado de In 
dustria, Trabajo y Comercio de este Mi
nisterio:

Vistos los artículos 25 al 31 de las vi
gentes Instrucciones reglamentarias para 
el servicio de Verificación de contadores 
eléctricos,

. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el contador de vatios-hora para 
corrientes trifásicas no equilibradas, con 
hilo neutro, modelo D4 J, como solicita 
D. Eugenio Ambruster, Director de la 
A. E. G. Thornson-Houston Ibérica, de
biendo devolverse á dicho señor un ejem
plar de las Memorias y planos presenta
dos, con la correspondiente nota de apro
bación, con la obligación de dar cumpli
miento á lo preceptuado en el artículo 33 
de las Instrucciones reglamentarias de 7 
de Octubre de 1906, y ai mismo tiempo 
remitir un modelo de aparato á la Escue
la de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Diciembre de 1906, 
y que esta resolución, con la forma de 
verificación y comprobación de los apa
ratos de este sistema, sea publicada en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Julio de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

Modo de comprobar este aparato.
En los laboratorios donde se haya de 

verificar este tipo de contadores, dispon
drá de tres resistencias graduables que 
permitan establecer circuitos trifásicos 
desequilibrados y puedan absorber una 
potencia igual á la máxima para que 
puedan ser utilizados los contadores que 
hayan de ser verificados en el laborato
rio. Será preciso que existan tres vatíme
tros que puedan medir hasta dicha po
tencia máxima, y cuyo error sea inferior 
á 1 por 100, ó bien un solo vatímetro es
pecial para medidas en circuitos desequi
librados con cuarto hilo, con el mismo 
error máximo. Además se dispondrá de 
un buen cuenta-segundos.

3.® La verificación en los laboratorios 
; se hará de idéntica manera que se hace 
! actualmente la de los contadores moto- 
' res; es decir, se compararán las lecturas

de los vatímetros ó del vatímetro de que 
se ha hecho mención en el párrafo ante- 

I rior, con las indicaciones del contador, 
i montando aquéllos y éste sobre un mis

mo circuito trifásico, formado por las 
I resistencias antes citadas y se procederá 
1 en la forma citada en el artículo 50 de 

las vigentes Instrucciones reglamenta
rias para el servicio de Verificación de 
contadores eléctricos do 8 de Julio de 

, 1900.
4.® La verificación en los domicilios 

particulares se e fe c tu a rá  del mismo 
modo, pudiéndose reemplazar las resis
tencias por receptores de la instalación

i en que se haya montado el contador, 
j  ̂5.  ̂ La comprobación se ejecutará cer- 
4 ciorándose de la buena colocación del 
• contador en el tablero y fijándose en el 

buen estado de los precintos colocados
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en la verificación en el Laboratorio, ter- j 
minará la operación contando el tiempo j 
que tarda el eje en dar cierto número de 
revoluciones y  comparando el número 
de vatios que acusen los aparatos de me
dida, con los que acusaría el contador al 
cabo de una hora que vendrían dados 
pov la fórmula

3.600 X  X N
W ----------------- K

S
En donde N es el número de revolucio

nes contadas; S, el tiempo en segundos 
empleados en dar dicho número de revo
luciones, y K, una constante para cada 
contador que indica el número de vatios- 
hora que señala el totalizador por revo
lución del eje. Cuando esta constante no 
sea conocida puede determinarse hacien
do girar el eje con la mano y contar las 
vueltas W  que tiene que dar para que el 
totalizador marque un hectovatio-hora; 
esta constante será evidente.

K =
100

N'
6.® Para precintar el contador el Veri

ficador fijará la posición de las dos piezas 
rectas formadas por chapas de hierro que 
cierran los circuitos magnéticos de los 
dos sistemas inductores.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
podrá precintar el contador exteriormen- 
te, para lo cual lacrará los dos tornillos 
que sujetan la envuelta del aparato, no 
siendo entonces preciso sellar interior
mente los órganos de regulación del 
mismo.

Finalmente, el Verificador deberá colo
car en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato, y fecha de la verificación, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha operación; 
al realizar la comprobación en domicilio, 
anotará en la misma etiqueta la fecha de 
la comprobación y las señas del domici
lio en que se ha montado el contador, 
así como el nombre del abonado.

iBIffiISTRAClllS CEMBAL

MINISTERIO DE ESTADO

A s u n to s  c o n te n e io s o s .
El Cónsul de España en Pará, comuni

ca á este Ministerio la defunción de los 
súbditos españoles que á continuación se 
expresan:

Francisco Vedado, de veinte años de 
edad.

José Vela, de veintinueve.
Juan Gómez, de treinta.
Constantino Ramos, de treinta y cinco, 
Casimiro Rodríguez, de treinta y cinco, 
Francisco Ramos, de cuarenta y cinco, 
Juan Basajó, de treinta y siete. 
Bonifacio Bienvenido, de doce.
Manuel García, de veinticuatro, 
Francisco Rodríguez, de treinta y cinco. 
Máximo Rosados, de treinta y nueve, 
Antonio González, de veintiocho.
Jesús Fernández, de veintiocho, 
Cesáreo Domínguez, de veintitrés. 
Benito Solí, de treinta y uno.
Salvador Company, de cuarenta y ocho. 
Claudio Tablada.
Evaristo Rodríguez.
Francisco Odralís.
Tomás Ribas, de cuarenta años de edad, 
Antonio Batista, de veintiséis.

Cosme Ollero, de cuarento y ocho. 
Isidoro Blanco, de veintisiete.
José López.
José Fontelles.
José Fernández.
José Fernández, de treinta y ocho años 

de edad.
Juan Barreiro, de veinte.
Bonifacio Pastor, de cuarenta.
Miguel Torres, de diecinueve.
Manuel Batista, de treinta y uno.
Lorenzo Garrido, de veinticinco.
Manuel Lorenzo. i
Antonio Garam, de cincuenta años de i 

edad. f
Mateo Barloma, de treinta. |
Antonio Luna, de cuarenta y seis. |
Francisco Basals, de veintiuno. |
Juan Gutiérrez, de treinta y cinco. |
Ramón Largo, de treinta y tres. |
Manuel González, de veintitrés. ^
José López Rodríguez, de treinta y 

ocho.
Faustino Iglesias, de cincuenta y dos. 
Evaristo Durán, de veintiuno.
Miguel Espena, de cuarenta y tres. I
Francisco García, de cuarenta. !
Antonio Diez.
Manuel A. Pérez, de veintitrés años de 

edad. |
Antonio López, de veintiocho. ¡
Angel Sánchez, de cuarenta. ¡
Diego García, de cuarenta y cinco. i
Dionisio Monelos, de treinta y cinco. j
Fermino Diego Sánchez.
Alberto Guillen, de treinta y cinco. 
Casimiro Fernández.
Norberto García, de treinta y seis años 

de edad.
Mariano Sánchez, de veintiséis.
Manuel Reyes, de treinta y cinco.
Luis Campelo, de cuarenta y uno. 
Antonio Noguera, de veinticuatro. 
Valentín Fernández, de veintiocho. 
Martín Fernández, de treinta y dos. 
Miguel Lagrista, de treinta y seis. 
Benito Alvarez, de veintitrés.
Antonio Rodríguez, de cuarenta y cin

co años.
León Tejera, de treinta y nueve.
José Aschiaga, de cuarenta.
José Baneda, de veinticinco.
Raimundo Bombardero, de veintidós. 
José Pons, do treinta y tres.
Domingo Gómez, de cuarenta y uno. 
Rogelio Alvarez, de veintiséis.
Pedro Calo, de treinta y cinco.
Luis Pardo, de treinta y dos.
Eduardo Onero, de treinta y siete. 
Luciano Royo, de veintidós.
Custodio Méndez, de treinta y nueve. 
Toribio Migmelí de cuarenta y siete. 
Manuel Marqués.
José Elonaga, de veintisiete años de 

edad.
Angel Genaro, de treinta.
Agustín García, de treinta.
Estanislao Barastegui, de cuarenta 

y uno.
Enrique Fernández, de cincuenta. 
Nicolás Rodríguez, de treinta y nueve. 
José M. Botonies, de treinta y ocho. 
Francisco Núñez, de treinta y dos. 
Manuel Baños, de cuarenta y cuatro. 
José Vázquez, de treinta y cuatro, 
Salvador Segura, de treinta y nueve. 
Acacio Fernández, de treinta y cuatro. 
Modesto Rodríguez, de treinta.
Dionisio Montes, de veintitrés.
Gabriel Basela, de veintiséis.
Salvador Laviña, de treinta y seis. 
Antonio Varela, de veintiséis.
Geferiuo Madrid, de cuarenta y cinco. 
José Navarro, de treinta y cinco. 
Andrés Eulalio, de treinta y nueve. 
Toribio Echevarría, de veintiocho. 
Joaquín Palla, veintíclnoo.

Antonio Gómez, de veinte.
Miguel Rivas, de cuarenta y cinco. 
Hilario Piedra, de treinta y cuatro. 
Cecilio Jimeno, de veintisiete.
Joaquín Aguado, de veintiocho. 
Primitivo Méndez, de treinta y dos. 
Vicente Solemas, de treinta y uno. 
Pedro Licopro, de veintiocho.
Manuel Solo, de treinta y dos.
Manuel Fuente, de treinta y tres.
José Rodríguez, de veintinueve.
Tomás Román, de veinticuatro.
Isidoro González, de treinta y uno.
José Vega, de veintitrés.
Demetrio Barroso, de treinta y uno. 
Carlos Echeguinay, de veintiuno. 
Ramón Lanza, de veintisiete.
José Carballo, de veintiocho.
Juan López, de cuarenta.
Manuel Casado, de veintitrés.
Faustino Sánchez, de cuarenta y siete» 
Juan Lavandino, de treinta y ocho. 
Antonio Fernández Basela, de vein** 

titrés.
José López, de treinta y seis.
Manuel Esteves.
José Domínguez, de veinte años die 

edad.
Pablo Miguel, de veinte.
Constantino L. Louza, de cuarenta y 

cuatro.
Francisco Fernández, de treinta y uno. 
Rafael Casades, de treinta y ocho.
José Arcos, de treinta y cinco. 
Prudencio Amenabail, de treinta y tres. 
Manuel Cameiro, de veintiséis. 
Segundo Caneda, de treinta.
Virgilio Ponce, de veintitrés.
Manuel Díaz, de treinta y cuatro. 
Faustino López, de cuarenta y siete. 
Juan Etrubes, de cuarenta y cinco. 
José Fernández, do veinticinco, 

i Madrid, 19 de Julio de 19lO.=EL Sub- 
, secretario, R. Piña.

El Cónsul general de España en Lon
dres, participa á este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Gerardo 
Aves, de veinte años de edad, ocurrido á  
bordo del vapor Esperanza de Larranag/S(f 
inglés.

Madrid, 20 de Julio de 1910. =E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Veracruz, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Atilano Soria Vaque
ro, natural de Zamora, ocurrido en Vera- 
cruz el 3 de Abril de 1909.

Madrid, 20 de Julio de 1910.=EI Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Veracruz, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Daniel Jiménez Tru- 
jillano, natural del Barco de Avila, ocu
rrido en Puebla el 17 de Abril último.

Madrid, 20 de Julio de 1910.=EI Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul general de España ^ n  Lon
dres, participa á este Ministeri'o el falle
cimiento del súbdito español Miguel Zú- 
ñiga, de treinta y nueve años de edad, 
ocurrido á boido del vapor inglés Broonr 
fielá.

Madrid, 20 de Julio de 1910.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

 -««g-------
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LOTERÍA NACIONAL

Nota d& los mlmeros y poblaciones á los qm han correspondido los 35 premios mo.yores 
de los 1.814 qií6 comprende el Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
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ADMINISTRACIONES

Valencia.
Sevilla.
Bilbao.
Málaga.
Barcelona.
M.adri.i,
Tarragona.
Algeciras.
Melilla,
Madrid,
.Madrid.
Zafra y Madrid. 
Zarag-oza.
La línión.
Alicante.
Bilbao.
Línea de la Concepción, 
Lorca.
Vigo.
Madrid.
Burgos.
Madrid.
Ivladrid.
Madrid.
Ronda,
Cartagena.
Betanzos.
Lérida.
Palm a de Mallorca.
Dos Hermanas. 
Valiadolid.
Madrid.
Madrid.
Cádiz.
Granada.

Madrid^ 20 de Julio de 1910.

En el sorteo celebrado hoy, con aiTcgio 
al artículo 57 de la Instrucción ge o eral 
de Loterías de 25 de Febrero do 1893j 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno^ asignados á las doñee- 
ilas acogidas en ios estábleoimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madridj han 
resultado agraciadas las siguientes;

Eulalia Lucas Tebar, Francisca Alva- 
reZ; María Cruz Sandovai Navacorrada, 
Eugenia Andrés de Miguel y Rosario 
Francisca Mantruya García, Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 20 de Julio de 1910. For 
orden, Emilio Garmendia.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar

en Madrid el dia 30 de Julio de 1010.
Pía de constar de tres series de 30.000 

billeu^s cada una, ai precio de 30 pesetas 
cada ulJO, divididos en décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 622.440 pesetas 
en 1.407 premios para cada serie de la 
m anera siguiente:

pRHMios P esetas
d e ; c a d a  s e r i e ____________________________ __________ _

T T  d e ..............   1-00.000
1  d e ................. 60.000
1  d e .................  ^0,000

16  de 1.500......  24.000

1.407

PREMIOS, PESETAS.

1184 de 3 9 0 ...... 355A00
99 ax>roximacionas de 

300 pesetas cada 
una, para les 99 
números restan
tes de la centena 
del premio p ri
mero.................... 29,700

99 id. de 300 id. id., 
para los 99 nú 
meros restantes 
de la  centena 
del p r e m io  se
gundo.................  29.700

2 id. do 800 pesetas 
cada una, para 
los núm eros an
terior y posterior 
al d e l p re m io
primero  -----   1.600

2 ídem de 600 ídem 
id,, para ios del 
premio segundo. 1.200

2 ídem do 520 ídem 
ííLj para los dei 
premio tercero., 1.040

622.440

con respecto á las señalada.s para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segoinio, y tercero, que si 
salióse premiado el número 1, su aníe- 
rior es el número 30.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Fars la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio prim ero corresponde, por 
ejempJo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el T al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en io s  Establocimieiitos de 
la Beneílconcia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieron justificado su derecho.
• Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienén 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
Bortoos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado ai público 
por medio de listas impi esas, únicos do- 
ciinieiit''' fehacientes para acreditar Loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi- 
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billotes respectivos, con presen
tación y oiiti*ega de ios mismos.

Madrid, 9 de Abril de 1910. — El Di
rector general, J, M. Aguiió,

í
B ire e e ió ia  C ^iitrilbu-

cioM es I iM ira ^ s to s  j  SteMtes;.

Constando á esta Dirección General no 
hallarse poseído el título de Marqués de 
Aymerich, creado en 1703. y con arreglo 
á io dispiitsio ói> 6í Real decreto de 28 de 
Diciembre., do 1.846 y bx Instrucción de 14 
de Febrero de Í8i7, se anuncia, por pri
mera vez, la vacaiite dei referido título, 
con objeto d t q-^e los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de ia Koai carta do sucesión, en 
el término de seis meses, señalado por 
las disposiciones v?gentes.
- Madrid, 11 de Julio de 1910.—El Direc
tor general, C. 11. Soler.

MÍNlSTERíO ü i  FOMENTO

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder ai billete; entendiéndose

© ir e c c ié ia  <KeM©ral d e  F m-
M ic a s .

PUERTOS
Visto el expediente instruido en ese 

Gobierno Civil á instancia de D. Miguel 
Quesada López, vecino de Murcia, en so
licitud de autorización para ocupar terre
nos en la playa de Panazuelos (Murcia), 
con destino á depósitos de minerales y 
construir cinco embarcaderos: 

Resultando que durante el plazo de in 
formación púbiica no se ha presentado 
nini-úri escrito do oposición:

Resultando que la información oficial 
es favorable á ia concesión de la autori
zación solicitada:

Resultando que por Reales órdenes de 
3 de Noviembre de 1009 y de 30 de Marzo
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4ĵ  IdlOr se Ua iim ifestado no haber in- 
ccmvéiiiente í  parte de tos ramós de 
Jfarlna y Guerra en que se acceda á lo 

, solicita^, proponióiídose íjor parte de 
este últinao qiei’tas preseripcionos:

Ifpsultandp que el sdlícítante D, Miguel 
Qujésada. López ha cedido todos sus dere
chos; relativos á.este asunto, á D. Pruden
cio Magunaceláya y Bizparra, vecino de 
Mazarróni

Considerando átendibles los razona- 
, nuientos expuestos por loa íuncifanarios y 

Corporaciones que han informado,
, S. M. él Rey (q, P* g.)> conformándose 

con lo propuesto por ésta Dirección Ge- 
ñéral, se ha dignado diépoUer se conceda 
á D., Prudencio de MagUnaceláya y Biz- 
qarra la autorización de referencia, con 
íás*Siguientes condiciones:

1.* Los muelles se cohtruiráu con es
tricta sujeción al proyecto firmado en 
Murcia el de Febrero de 1907 por don 
Pírancisco Tejera, tto piidiendo introdu*

; tírse mpdifieación alguna que modifique 
la esencia de la concesión, sin que sea 
previamente autorizada, Con in terv^- 
clóñ del ramo de Guerra.

2.® Antes de empezarse las obras se 
consignará por el eonc^ionário m  la 
OaiaGéneral de Depósitos d en la SuéUr- 

Áal dé Murcia la cantidad que designe la 
'̂DireCCióh Geneí'aldé bras Páblieas, sin 

 ̂epyo requisito no podrán principio 
J^s U'abajoSf'

‘ 3.*" Se empezarán éstos dentro del
plazo de tres meses, y se terminarán én 

Vel de dieciocho, contados ainbos á partir 
’ 4é la fecha de la concesión.

4.‘ El replanteo de las obras se hará 
por el ingeniero Jefe 6 Ingeniero en 
quien delegue, levantándose acta y plano 

,]^r triplicado, de cuyoi documentos se 
‘ ti^mitirá un ejeniplar á la Dirección Ge-
* néíal para su aprobación, y obtenida

Sé entregará un ejemplar al conce- 
 ̂dóáarío, jr el tercero se archivará en la  
oficina de Obras Públicas de la pro- 

'Víncia.
"Ó,* Terminadas las obras serán reco

nocidas por él Ingeniero Jéfe, y sí se eh- 
 ̂éoütrase que sé han efectuado con arre- 
. glo al proyecto y cumplido las presentes 
Condiciones, lo hará constar así en un 
acta, que se extenderá por triplicado, á 

‘ cuy08 documentos se lés dará el mismo 
, déstino' que elindicado en la condición 
anterior para los de replanteo.
' 6.̂  Las obras se ejecutarán bajo la insr 

' peoción y vigilancia del Ingeniérp Jefe ó
• en quien delegúe, quienes p6-
. m̂ an introducir en el curso de los traba- 
jóli las modiñcaciónés que consideren 
convenientes, siempre que no nrodifiqueng 
la esencia de la concesión.
Ii 7.* Todos los gastos que se originen 

► con el replanteo, inspección y reconoci
miento final de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.̂  Los embarcaderos se destinarán 
exdusivamente al servicio particular del 
concesionario, necesitando autorización 
expresa para dedicarlo á otro servicio 
cualquiera, previo en este caso la aproba- 
dón de tarifas.

9.* Este concesión se entiende hecha 
Mn plazo limitado sin perjuicio de terce* 
ro, salvo el derecho de propiedad y con

 ̂ arreglo á lo dispuesto en el artículo 50 
de la vigente ley de P uertos.

10. La falta de cumplimienta por par
te del concesionario de cualquiera de las 
presentes condiciones, será causa bastan
te para declarar la caducidad de esta con- 
odión, siguiéndose para ello los trámites 
prevenidos en la ley general de Obras 
Páblicas y Reglamento para su ejecu-

11. Durante la ejecución de las obras 
se observará todo lo correspondiente al 
contrato de trabajo, con arreglo á lo es
tablecido en el Real decreto de ‘̂O de Ju 
nio de 1902 y demás disposiciones sobre 
reformas sociales.

12. El concesionario queda obligado 
á diestruír los expresados muélles; siu de
recho á indemnización dé hingún géne
ro, cuando lo ordene la Autoridad mili
tar, y en el caso de urgencia, la  demoli
ción podrá hacerse por fuerzas del Ejér
cito, empleando los medios m ás  expedi
tos; y , . •

13. El concesionário queda obligado 
á dar cuenta á la Autoridad militar del 
principio de los trabajos para los efectos 
prevenidos en el artículo 43 del Regla
mento para construir en la zona militar 
de costas y fronteras, aprobado por Real 
decreto de 18 de Marzo de 1903.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excrno. Sr. Ministro'de Fomento, digo 
á V. S. para su conociniiento, el déla Je 
fatura dé Obras Públicas y él del peticio
nario y á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1910.=EÍ Director general, 
P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de; la provincia

de Muróla.

Visto el expediento instruido á instan
cia de D. Antonio Conde, én solicitud de 
autorización pafa ocüpar terrenos de la 
playa de Cantoarena, de la ría de esa ca
pital, con obras de amplia- ión de las que 
por Keal orden de 30 de Enero de 1908 
le fueron autorizadas:

Resultando que el expédiénte se ha tra
mitado en forma reglamentaria, siendo 
favorables á lo solicitado todos los infor
mes y habiéndose ]^#tirado por los que 
las suscribieron las dos flñicas oposicio
nes piesentádas durante el período in- 
fotmativo,

S. M. eí Rey (q. D. g.),; de acuerdo con 
lo informado por esa défatúra y por los 
Ministerios de Guerra y Marina y pro
puesto por esa Dirección General, ha te
nido á bien disponmr lo siguiente:

Be autoriza á D. Antonio Conde para 
ocüpar terrenos de la playa dé Gantbare- 
na, de la ría de esa capital, con obras de 
ampliación de las que por Real orden de 
30 de Enero de 1908 le fueron autoriza
das, con las siguientes condiciones:

I.® Las obrás se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que autoriza 
el Ing^niéro D. Ramiro Pascual, con fe
cha 12 dé Octubre de 1908.

" Antes de empezar las obras con
signará el concesionario en la Caja Ge-  ̂
neral de Depósitos ó en la Sucursal de 
Pontevedra, la cantidad de 300 pesetas 
para garantir el cumplimiento de la con
cesión, sin cuyo requisito no dará prin
cipio á los trabajos.

3.* Las obras empezarán dentro deL 
plazo de dos meses y terminarán en el de 
un año, contados ambos plazos á partir; 
del día en que se publique la concesión 
en la Gaceta DE Madkid.

4.* Las obras se ejecutarán bajo la; 
inspecci^ y  vigilauciadeilngeniero Jefe • 
de la provincia ó Ingeniero en quien de
legue, quedando esta concesión, por lo 
que afecta al Ministerio de la Guerra, en

! las mismas condiciones que la otorgada 
en 30 de Enéro de 1908.

5.® El replanteo de las obras se hará 
por el Ingeniero Jefe de la provincia ó 
Ingeniero subalterno en quien delegue, 
levantándose acta y plano por triplicado, 
de cuyos documentos se remitirá un 
ejemplar á la Dirección General de Obras

Públicas para su aprobación, y obtenida 
ésta se entregiírá otro ejemplar al conce
sionario, y el tercero se archivará eu la 
Oficina do Obras Públicas de la pro- 
vinciaé

6.® EL concasionario dará cuenta por
escrito al Gobernador militar de Vigq d©! 
principüF de las obras, para.el, cuqg^li- 
mieiltoídé'lo prevenido eU; el artículo 26 
del Régláménto.pira 8pMni»BtóirdjékReál 
decreto de 'fe? de Marzo de ISfilé.; ^

V 7.® Terminadas las obfaejMsiélíai^rocp - 
nocidas por élTrigéniero Jefe de la  pro
vincia ó persona en quién delegUéj. If ■ si 
encontrara que se hítn ejeétMSido. con 
arreglo al proyecto y cumplidoras» pre
sentes condiciones, lo hará oépsto así eu 
acta, que extenderá por tripllcaído, á cu
yos documentos se dará la míenla traml- 
tacióh que la expresada í-paráf eL re
planteo. . íh:

8.® Todos los gastos que  ̂sa  biriginen 
con el replanteo, inspeccióii^ry reconoci
miento final serán de cuenta «del concé- 
cesionario. i .  ¿

Es obligación del cottcésionarío 
conservar las obras en perfiÉ ĉto distado y 
tener encendidas durante la oioahe en el 
mtMle las luces que el Ingonierorjéfé de 
la provincia, de acuerdo com ̂ eDCíOBuau- 
danto de Marina, designe, i c x

10. El muelle se destinai?ár.c|^luéiyá- 
menté al servicio particulai^í <pié í Sé soli- 
dtá, necesitándose autorización, expresa 
de la Superioridad para dedióarlé á Otro 
cualquiera, y en el caso de«er púwipo, 
previa la aprobación de tari:ĥ s* ,  ̂  ̂̂

11. Esta concesión de auZoriztclón se 
entenderá hecha á título preoai^, salvo 
el derecho de propiedad y Mn í>erjuicio 
de tercero, quedando obligado áUpermitir 
él desembarco dé personas y ijExércancías 
en la rampa, en los casos dé impresc n- 
dible necesidad, y sujeto á llw.serviaum- 
bres de salvamento y vigiláncia litoral 
establecida en la ley de Puertos vigente, 
á k) dispuesto en el artículo 10 de la mis
ma Ley, y en todo tiempo á lé  législado 
6 que pueda legislarse sobré éonstruocia- 
nes en las zonas de costas y fronteras.

12. El concesionario ée Obliga al cum- 
pliiniento de lo dispuesto én él Real de
creto de 20 de Junio de 1902," '̂robré coñ- 
irato de trabajo con los obreros., ,

13. La falta da cumplimiento de eual- 
quiera de laaprescrites condicioneSi sera 
osLúm bastante para declarar laeadudidád 
de la concesión^ y 4U3MI vez declarada, se 
procederá con aCTegik) vlí lo prevenido 
para casos análogos en  la ley general 
Obras PttbliéaB y  -Reglamente vigente 
para BU ejecución. . > i

Lo que de Real orden, coihuniéada j ^ r  
el Excmo. Sr. Ministro de Fom ^to , digo 
á V* S. para su conocimiento, ^  del inte
resado y efectos consigídentéS. Dios guar
dé á V. 8. muchos añosw i Madrid, 11, de 
Julio de 1910.^E1 Disector genérál, P. O., 
Jbeé Llovera.
Beítor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

Visto ^  expediente instruido á instan
cia de la Compañía del Ferrocarril de 
Lájisrépi én ^Ucltúd dé cóiicésión^ de 
uña marisma éh él río Aboñ-O, inmédiata 
á la Estación de este nombré, y  construc
ción de un muro de defensa;

Resultando: 1.® Que presentada# varias 
oposiciones á lo solicitado ó informado 
el expediente por las entidades llamadas 
á hacerlo reglamentariamente, proponen 
todas la concesión de la marisma, cons
tando en el infórme de la Jefatura de 
Obras Públicas, que hace suyo ese Go
bierno, las condiciones con que podría
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otorgarse, atendiendo las reclamaciones 
formuladas por D. Angel Pidal, relativa 
á la conservación del camino de Gijón á 
Candás, y de D. Prudencio Cuervo y 
otro, en cuanto á servidumbres se re
fiere.

2.® Que no aparece demostrado que 
sea de propiedad particular, parte del 
terreno de que se trata, y que al hacerse 
la concesión sin perjuicio de tercero, 
queda libre el derecho del opositor don 
tfosé Suárez, para reivindicar lo que legí- 
tiihanlente pudiera corresponderle.

8.® Que el Ayuntamiento y otros va- 
rios Técinos de Carreño se oponen por
que vienen disfrufatndo del aprovecha* 
jnienté gratuitode las arenas de la playa.

4,® Que D. GarlQS Bernaldo de Quirós 
ma nifiesta sus teoapres de queel astee- 
chajniento del cauce produzca perjuicios 
áflnoa de su propiedad, sita en la orilla 
^opuesta del AboñOj y el Ayuntamiento 
supone se profundizará el cauce y se inu
tilizará «1 paso de carros; temores que la 
Jefatura estima infundados, y especial
mente atendidos en su informe, y an que 
se propone aumentar el ancho del cauce 
en la zona en que se trata de estrecharle 
•de modo irregular.

5.® Que el Sr. Cuervo y ób'o, se creen 
<jOL̂ mejor derecho á la concesión, c»)mo 
colh’idantes, y el Ayuntamiento de Carre
ño op'ina que la Compañía peticionm a 
podría atender las necesidades de su ser
v i c i o ,  adquiriendo terrenos de propiedad 
particular: "

Considerando:
1.® t^ue el artículo ól de la ley de 

Puertos recohóce de modo expreso que 
los aprovechamientos libreó y ^ tu i to s

son obstáculo para la concesión de las 
marismas.

2.® Que eí hecho de ser colindante m u  
una marisína no podría dar derecho pre
ferente para su concesión, sino en d  caso 
de que ésta se solicite con todos los re- 

c.quisitos legales.
3.® Que para estas concesiones no es 

«condición necesaria la demostración de 
•que él peticionario no pueda obtener el 
3mismo resultado adquiriendo otros te- 
irrenos que no sean de dominio público.

4.® Que en el informé de la Jefatura 
d e  Obras Públicas se  atiende en lo que 
g o t ienen de justas las reclamaciones for- 
muii^rdas, y óe hace constar la importan
cia solicitadas como mejora del
se rviciv^ del puerto del Musel,

S M . .blRey (q. D. g.), de acuerdo con 
el citado informe, con los emitidos por 
loa Miwiate ^í^s de Guerra y de Marina y 
lo prop poi* esta Direcoidn General,

ha tenido á bien disponer lo siguiente:
1.® Se otorga á la Compañía del Ferro

carril de Langreo la concesión de una 
marisma en la  orilla derecha del río Abo- 
ño, debiendo ejecutarse las obras de sa
neamiento con sujeción al proyecto sus
crito por el Ingeniero D. J. Ibrau, en lo 
que no se oponga á estas condiciones,

2.* trazado del malecón de defensa 
se retirará 10 metros liacia tierra en el 
perfil número 4, modificando convenien
temente Íasuílneáciones.

3.® El malecón tendrá su origen en la 
mormal situada á 30 metros del perfil 
número 1, con lo que quedará líbre el 
camino antiguo de Gijpn á Candás y se 
reducirá la distancia entre los perfiles 1 

,y 2 á  73 metros.
4.® , El ancho del malecón con el del 

terraplén adosado, será en la coronación 
de 0 metros en vez de los 4 y medio que 
se proyectan, quedando toda esta anchura 
de 6 metros destinada á servicio público 
y zona litoral de servicio, para lo que se 
extenderá una capa de piedra machaca
da, constituyendo un afirmado, y se en
lazará á k. playa con rampas en los pun
tos y forma que determipe la Jefatura de 
Obras Públicas al replantear las obras, 
para el más fácil acceso dél río.

5.® Esta zona de servicio público, con 
el ancho expresado, se extenderá por el 
Norte de la marisma para enlazar con el 
camino de servicio de las fincas urbanas 
repr^entadas en el plano.

6.® Queda obligado el concesionario á 
la construcción de las obras de desagüe, 
necesarias para el saneamiento de los 
predios superiores.

7.® Toda la marisma quedará terraple
nada á unm étro por lo menos sobre el 
ínival de pleamar viva equinoccial.

8.® Se obliga al concesionario á no le- 
yantar edificaciones á menos de tres me- 
iros de ia  zoná de servicio que limihL la 
marisma. .

9.® Anies de dar prin,cipio á loa traba
jos acreditará el concesionario ante él In 
geniero Jefe haber constituido en la Caja 
General de Depósitos ó en su Sucursal de 
Oviedo, á disposición de Ja Dirección Ge
neral de Obras Publicas, eí importe dél 
5 por lOd del presupuesto de las obras, 
que le será devuelto una vez terminadas 
éstas y recibidas.

10. El Ingeniero Jefe ó subalterno que 
designe procede’'á al rcplanteov con asis
tencia del conc^ionario, levantándose 
acta y plano por trípUcádo, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación 
de la Supernufidad, otro se eníregará al 
conceaionario, archivándose^ tercero en

la oficina de Obras Públicas de la pro
vincia.

11. Las obras deberán empezárse den
tro del plazo de un año, contado á  partir 
de la feéha en quede publique la cohée- 
sión en la Gagbta db Madríd, y quedar 
terminadas á los dos años, contados á 
partir de la misma fecha.

12. Una vez terminadas las Obras de 
saneamiento, el ingeniero Jefe ó subál- 
terno en qué delegue verificará un dete
nido reconocimiento de las mismas, y  Si 
las encuentra cpn átteglo á éstas condi
ciones se redactará acta por á  
cuyos ejemplares sé dará él iblámo désfi- 
no que á los dé répláhtée.

13. Los gastos ocasionados Con motivo 
de los replanteos, inspección y récépoiidni 
de las obras serán.de cuente del éo^de- 
sionario. .

14. A los dos años de términar ja s  
obras, queda obligado el concesionario á  
tener en cultivo todos los terrenos qtie 
no se hallen ocupados con almacenes, de
pósitos, edificios ó instalaciones IndúB- 
triales, sin cuyo requisito nO Se lé Consi
derará en .plena posesión dé Ibstterrenbs.

15. El concesionario deberá mante
ner en buen astado de oonservación to
das las dbrás, íánVo Jás que qtredén pata 
, su uso privado cómo las déstinadaB á l 
servicio público. ' '

16. El concesionario qúéda obligado 
al cumplimiento delfis disposicióues dic
tadas sobre accidentes dm trabajo.

17. Ésta concesión ée otorga á  petpfo- 
tuidad, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio fie tercero Jr con las llmiita- 
ciones que determina éí artículo 50 de la 
ley de Puertos.

18. En casó de gfieh*á y íh*evla la tír- 
den de la Autoridad, militar compétentnf 
p o d i^  ocuparse ó utilizárselos terre&'0^ 
vías y construcciones en eljqá éxistentis, 
sin que d  canicesionarlo tragó deréohó á  
reclamación dé nmgún géhé^

19. La falta de cumplimiento dé cti|l- 
quiera de las presentes cpudioiopés, dalrá 
mgar á la (^duci^ád de lá  copcesión, y 
una vez declarada, ée |5Focedérá coh á í i ^  
g ló á  lo que dispóné la ley géherál *de 
Obras Públicas y el Reglamento para su  
ejecución. _

De Real orden cotnnuióada pót* él l ^ -  
celentísimo señor Ministro dé Eoihénibf 
lo digo á y. S. para su éófióéimíéuíd, éí 
ae Ja Compañía peticipnária y efóctóa 
consiguientes. Dios guarde & V. S. t o r 
chos años. Madrid, t i  de Júlio dé i l̂u»f== 
E l Director general, P, D i Joáó’ L!óy#|u 
Seílor (jobérnádor civU de la proVThma 
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